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SECCION PROFESIONAL. 

L A ESPAÑA MEDICA. 

Tendencias de la nivelación actual. 

Tiempo hace que la clase médica viene 
en la prensa debatiendo, casi hasta la s a 
ciedad, la cuestión de ventajas é inconve
nientes, que una nivelación de sus d iver 
sas categorías , podria originar tanto á los 
intereses públicos como á los particulares 
de la clase, y apenas hay razón que no 
se haya aducido en pro y en contra: re
sultando en su consecuencia, una enmara
ñada cuestión, que no solo no han acerta
do á proponer para su resolución fácil la 
mayoría de los que la han tratado, sino 
que ni aun el mismo Consejo de instruc
ción pública, la ha estudiado lo bastante 
para hacerla ventajosa á los intereses ge-
nemles y de clase; de lo que son más p a 
tentes pruebas las variadas y contradicto
rias disposiciones que ha dado, pero más 
particularmente la flagrante de 24 de 
mayo, publicada en nuestro número a n 
terior. 

La nivelación de las clases médicas, ha 
sido una cuestión sencilla en estremo, para 
resolverla con acierto y general convenien-
C l a » y en nuestra opinión, respetando en lo 
que valen las opiniones de los demás, de 
grande utilidad para la sociedad y no pe
queña para la clase; pero efectuada tal 
Y como nosotros la teníamos propuesta, no 
del modo anómalo en que ha venido per
mitiéndose, que no puede producir sino 
••desventajas y justas quejas entre los pro

fesores lodos. La necesidad de una nivela
ción de títulos es evidente, toda vez que 
en la práctica la vemos existir por fuerza; 
y asi debe de ser para las poblaciones pe
queñas, aparte de lo absurdo de una se
paración de facultades y derechos entre lo 
médico y lo quirúrgico: el modo mejor de 
llenar esta necesidad, es el que ha sido 
difícil de encentar, y acerca del que se ha 
pedido con exageración por los menos me
recedores, y se ha concedido por el G o 
bierno, con poco acierto, y lo que es peor, 
con la poca equidad que más adelante de
mostraremos. 

Una nivelación absoluta, como hasta hoy 
se ha permitido, ha sido injusta á todas 
luces, puesto que ha dado iguales dere
chos pava, el porvenir á individuos que 
amparados por las disposiciones vigentes, 
tenían desiguales antecedentes por tiempo 
de carrera, y sacrificios menores por esta 
misma razón. Esta nivelación ha estado 
perjudicando á las clases antes superiores 
de'una manera indudable; y esto lo hemos 
dicho siempre, porque nunca hemos c o m 
prendido nna nkelacion absoluta, sin ex i 
gir exactamente lo mismo á los aspiran
tes que lo antes exigido á los profesores de 
superior categoría en tiempo v e n mate
rias. Esto no se ha hecho,y en tanto, el 
Gobierno ha perjudicado notablementeá la 
clase aumentando su personal, apto por su 
nuevo título á todo lo que antes corres
pondía á los demás en número más reduci
do y con mayores derechos. Nosotros nun
ca hemos creído justa ni útil la nivelación, 
sino asociada á un arreglo de partidos 
con categorías de entrada, ascenso, y t é r 
mino, donde colocar otras tantas catego

rías de profesores, nivelados todos, esto 
es, autorizados para el ejercicio de la me
dicina y cirujía, cosa que hoy hacen en 
todas partes por necesidad, y hay que 
agradecerlo: pero colocando en dichas c a 
tegorías á los actuales profesores, según 
sus estudios anteriores, tiempo de p rác t i 
ca, y servicios notables, lográndose de este 
modo hacer de la sanidad civi l en partidos 
una verdadera carrera, como lo son to
das las demás del Estado; arreglo con el 
cual quedaban favorecidas las ca tegor ías 
inferiores, puesto que se les autorizaba de 
hecho para el ejercicio de la medicina, 
cosa que hoy no deben hacer, aunque lo 
hacen al. tenor de lo dispuesto: y sin e m 
bargo, claro está, que cuando lo hacen de 
tanto tiempo acá, saben y pueden, seguirlo 
haciendo. Aquí está el terreno de todas 
nuestras franquicias para la clase q u i r ú r 
gica; nosotros, si existiese ese arreglo de 
partidos, no vacilaríamos en dar con estu
dios privados y una prueba pública, en po
co tiempo, el título de médico á los c i r u 
janos todos, seguros de que á más de 
poner á un nivel la necesidad con el dere
cho, evitaríamos- miles de disgustos á la 
clase y á los partidos pequeños, que pueden 
verse sin médico el dia en que los c i ruja
nos quisieran absolutamente negarse á 
ejercer más de lo que su título permite. 
Menos fácil hallamos, después de todo, h a 
cer cirujanos á les médicos; y sin embar 
go, el Gobierno vé la cuestión de un modo 
muy contrario, cuando las tendencias de 
la nivelación hasta hoy permitida han sido 
siempre favorecer la de los médicos y d i 
ficultar la de los cirujanos, y en las que se 
hace posible do hoy en adelante, según la 



últ ima Real orden, en mucha mayor es

cala. 
Nosotros, comprendemos claramente que 

de no existir disposición en el gobierno á 
entenderse los dos ministerios de Goberna
ción é Intruccion pública, para lograr un 
arreglo de partidos del primero y un per
sonal convenientemente autorizado del se
gundo, se dificulte la nivelación absoluta 
que hoy se permite: comprendemos más , 
que en vista de sus inconvenientes, se anu
lara todo permiso que no obligara á hacer 
igual carrera de tiempo y de materias á 
unos y á otros; pero nunca hemos com
prendido por qué, aun después de ¡la Real 
orden última que sin duda alguna dificul
ta esta nivelación absoluta, ha de haber 
regalías para unos y dificultades para 
otros: y es bien clara; mientras á los c i 
rujanos se les obliga á estudiar nuevas 
asignaturas que harán para unos, de tres 
años la carrera complementaria y de cua
tro para otros, en vez de dos y tres como 
hasta aquí, nada se dispone en contra de 
Ps,eales órdenes anteriores á favor de las 
cuales los médicos de 2 . a clase pueden 
hacerse de 1.a, faltándoles la mediría legal 
y toxicólo gia, higiene pública y segun
do curso de clínica médica; gracia conce
dida en 9 de mayo de 60, y no deroga
da por la Real orden reciente, como lo han 
sido ¡as que se referían á los cirujanos: 
mientras esto se hace, tampoco se dificul
ta para en adelante, que ¡os médicos pu
ros se puedan hacer cirujanos en solos 
ocho meses, sin que se les esplique la fun
damental asignatura de'patología quirúr
gica. Esto es altamente injusto, es cho
cante y muy significativo: esto supone, ó 
una distracción censurable del Consejo de 
instrucción pública, ó una tendencia espe
cial á dividir más y más los ánimos de la 
clase, con favorecer á unos sin atender 
los justos derechos de los otros: ¿por qué se 
ha de obligar á los cirujanos á que repitan 
la asignatura de obstetricia y anatomía 
descriptiva, que tienen cursadas amplia
mente en su carrera anterior? Choca, en 
efecto, que los señores Corral é fíysern, 
individuos del Consejo, que en su dia es-
plicaron partos y anatomía á los ciruja
nos, crean pequeños aquellos conocimien
tos que ellos mismos les proporcionaron, 
y hayan consentido la publicación de una 
Real orden que obliga á que los repitan. 

Pero hay algo más grave todavía por 
sus inmediatas consecuencias para la c la 

se quirúrgica que se halla nivelando, en 
lo dispuesto por la última disposición gu
bernativa, y es que ninguno de los incor
porados en virtud de, las Reales órdenes 
anteriores, para concluir en tres años su 
carrera, podrán hacerlo sin tener que es
tudiar nuevamente asignaturas probadas 
ó dispensadas por disposiciones anteriores, 
haciendo que sigan un año más apartados 
de sus familias, acaso sin recursos para en 
adelante, cuando se les prometió al venir 
concluir en tres años su incorporación. 
Apenas podemos comprender cómo habrán 
podido hacerse estensivas las disposio-
nes, 5 . a , 6. a , 7. a , 8. a y 9. a á los cirujanos 
incorporados actualmente: estamos conven
cidos de que tal razón asiste á los que en 
este caso se hallan, que es casi imposible 
deje de atendérseles en sus justas recla
maciones. Bueno que para en lo sucesivo 
se obligue á los que se incorporen, al cum
plimiento de esta Real orden, pero.no á 
los que al abrigo de otras de tanta fuerza 
como la reciente, abandonaron todo en la 
creencia de que se Ies cumpliría lo prome
tido, para hallarse hoy defraudados en sus 
más legítimas esperanzas. 

Unimos nuestro ruego al de. tantos res -
petables profesores decirujía, incorpora
dos hoy en' nuestras escuelas, y no duda
mos, que acudiendo respetuosos á las au
toridades universitarias y al gobierno, y 
esponiendo con verdad y nobleza las razo
nes que les asisten, llegarán á ser escu
chados y á ver atendida por fin su justa 
causa. Mucho nos engañamos si asi no su
cede. 

Más adelante espondremos la parte ven
tajosa de laReaftkden que nos-ocupa^ pa
ra las clases superiores, y para las infe
riores si aciertan á conducirse. 

E S P I R I T U DE L A P R E N S A . 

Organización sanitaria. 

E l M o n i t o r de l a S a l u d , con moti
vo del folleto de que ya tienen conocimiento 
nuestros lectores, destinado á combatir ei 
dictamen de una Junta de Sanidad, relativa
mente al consentimiento del cultivo del arroz 
en el partido de Tor tosa , insiste en la idea 
de que la salud pública no puede por más 
tiempo permanecer en las manos de juntas ó 
comisiones de sanidad, como hoy se halla, 
atendida la facilidad de resolver de cualquier 
modo, por razón de intereses encontrados; 
asi no es es t iaño que en ciertos puertos se de

cida la admisión de buques por sus dueños 6 
consignatarios, en cuanto al litoral ; y en el 
interior que decidan de ciertos cultivos insa
lubres los mismos interesados en su introduc
ción. Es muy oportuna la comparación que 
nuestro colega establece : no se comprende 
cómo ciertos servicios del Estado tienen e n 
cargados especiales, como merecen, y un ser
vicio tan interesante como el de la salud p ú 
blica carece de un personal de especial car
rera : la Hacienda, dice, y el ramo de cor
reos tienen administradores; los estableci
mientos penales y de beneficencia , sus direc
tores; las minas, sus inspectores; la instruc
ción sus rectores , y la sanidad carece de or
ganización verdadera; ¿ q u é importa que 
existan juntas, academias y subdelegados, si 
no tienen para el material más que consigna
ciones mezquinas y si su personal carece de 
especial carrera y de retribución convenien
te? Hallamos estas observaciones muy en su 
lugar, y creemos que la Real Academia de 
•Vledit iua de Madrid debiera recurrir á la Su
perioridad en demanda de mejoras de esta es
pecie, ya que al ver lo que ha reclamado res
pecto á la nivelación de las clases médicas , 
parece decidida á emprender una nueva vida 
ae iva y tutelar. Nosotros que, no há mucho, 
hablamos de la conveniencia de organizar el 
servicio de higienistas , no podemos menos 
de ver á nuestro colega en el mejor terreno, y 
defendiendo la más santa de todas las causas, 
la salud del pueblo. 

Arte difícil. 

E l S i g l o M é d i c o califica así la con
ducta que se hace necesario seguir en los par
tidos para no exijir demasiado de los pueblos, 
de los clientes y de ios comprofesores, con
servando , sin embargo , con dignidad y f i r 
meza los derechos legítimos del profesor. 

Este tino especial es verdaderamente raro, 
y su falta es frecuente motivo de. las des
agradables cuestiones personales, ya con las 
autoridades locales, ya también con los com
profesores en los partidos en que hay más 
de urro ; cuestiones que lejos de convenir 
sacar á palestra, vale más, con raras es-
cepciones, callar, toda vez que esponen at 
público á juzgar mal acerca de ellag,-puerto 
que siempre las suponen más ó menos desfigu
radas por las pasiones que mueven á hacerlas 
del dominio de todos. Para tales casos, bueno 
fuera constituir un especial jurado de moral 
médica ó sociedades de esta índole, c o - o a l 
gunas del estranjero, que pronunciaran un 
fallo ó emitieran su opinión en asuntos de 
importancia. No ha mucho, según el mismo 
colega, q u é el Dr . Roherson, miembro de la 
sociedad iatroética de Manctester, ha sido 
obligado á presentar su dimisión por haber 
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admitido consulta, aunque por sorpresa, con 
un homeópata. 

Dormirse en los laureles. 

E l Res taurador F a r m a c é u t i c o 
publica un notable artículo destinado á reba
tir la calumniosa acusación del Moniteur Es-
pagnol á nuestra clase farmacéutica , y en él, 
el comunicante Sr. Hebrar abriga la esperan
za de que las más autorizadas personas de la 
profesión salgan con sus escritos a la defensa 
de la clase. ¡Vana esperanza! Para que en 
todo se parezcan como hermanas, la farmacia 
y la medicina, hasta en el abandono ó desden 
con que las miran las más autorizadas perso
nas de sus respectivas clases se parece mu
cho. Los nombres respetables de las celebri
dades de cada una los conoce todo el mundo 
en la práctica particular, es decir, en los 
asuntos propios individuales, donde lucen, 
donde brillan, donde á la par de honra ad
quieren acaso el provecho á que sus talentos 
les hacen acreedores; pero en las cuestiones 
de familia, en las demuestro provecho, en las 
de ilustración común; en las de protectorado 
y común defensa; jamás ó rara vez se levauta 
su voz autorizada en la prensa, en folletos ó. 
de otro modo cualquiera, duermen como sa
tisfechos en la confianza de quo todo lo han 
hecho, de que no tienen deberes para con la 
ciencia ni la profesión, y de que todo se lo 
merecen. ¡Lamentable vanHad! 

SECCION CIENTÍFICA. 

PATOLOGIA MEDICA, 

Intermitentes perniciosas. 

Las dos interesantes, por más de un con 
cepto, historias de fiebres perniciosas pneu 
momeas, descritas por el licenciado D . José 
Cervera, en los números 280 y 81 de L A 
ESPAÑA MÉDICA, me han recordado algunos dé 

los casos que en mi práctica he observado y 
anotado en mis apuntaciones. 

Profesor único por espacio de diez años en 
el pueblo de Fuentes, de este partido, y en el 
que reinan endémicamente, efecto de causas 
locales, fiebres intermitentes de todos tipos, 
fué muy raro el verano en que no tuviera 
ocasión de observar algunas de las llamadas 
perniciosas. 

No voy á historiar los casos que vi con sín
tomas bastante semejintes á los tan bien des
critos por el Sr. Cervera, ora porque el dise-
So que mi tosco pincel pudiera hacer de ellos 
des merecería muchísimo comparado con la 
delicada pintura trazada por la bien cortada 
pluma de tan ilustrado comprofesor, y ya 

porque no es este el objeto que me propongo. 
Mi objeto es, impelido por el escrito del 

mencionado señor, presentar á la considera
ción de los lectores un caso, para mí raro, de 
fiebre perniciosa otálgica , de tipo tercia
nario. 

Antes, empero, me permitiré trazar, si 
bien á grandes rasgos, la historia de una ter~ 
ciana perniciosa pneumónica, observada en 
un niño , y cuya muerte no he podido o l 
vidar. 

Antonio Rodríguez , de 15 años , de tem
peramento sanguíneo-nervioso, bien desar
rollado y conformado, con los antecedentes 
de haber padecido su padre favus de niño y 
de adulto sí^/is, con síntomas secundarios y 
terciarios , habia gozado siempre de escelente 
salud, pues que en nueve años no le asistí 
más enfermedades que las viruelas, llamadas 
locas, y unas tercianas en el otoño de 18o4, 
y de que se vio libre con el uso de agua eme-
tizada. * 

E l 5 de setiembre de 1856 le mandó su 
madre al molino, en el que pernoctó dur
miendo al sereno, sin abrigo y muy inmediato 
al rio. Regresó á las seis de la mañana del 
siguiente d í a , sin haber esperimentado inco
modidad alguna. Almorzó y se fué por un haz 
de leña para amasar la harina. 

De vuelta á su casa sintió calofríos y dolor 
de cabeza. Sentía opresión y dolor en el pe
cho, respiraba con dificultad y esperimenía-
ba un abatimiento y un malestar general que 
no podía esplicar, atribuyendo todos sus su
frimientos á un poco de agua que habia bebi
do, sudaudo,yque debia estar escuerzada (1) 
porque al punto se sintió enfermo y vomitó el 
almuerzo. Se acostó , y su madre le dio agua 
de anís con aceite para que vomitase; pero, 
viendo que no sentia aliv.o, me llamaron. 

Á la una de la tarde , cuatro horas después 
de haberse sentido enfermo , estaba á su ca
becera , y á mi vista se presentó el cuadro 
siutomatológico siguiente: 

Inquietud suma , facciones descompuestas, 
vista sin espresion , inteligencia obtusa, calor 
notablemente disminuido, pulso concentrado, 
frecuente é irregular, ansiedad epigástrica, 
frecuentes náuseas, respiración anhelosa, do
lor profundo en el costado izquierdo, que se 
aumentaba, con accesos de tos, espectoracion 
sagumolenta y escasa, lengua seca y contrai. 
da, y deseos de bebidas frías» porque decia 
abrasársele el estómago. 

Viendo comprometidos de una manera tan 
grave y en tan corlo tiempo los principales 
órganos de. la vida, y no dándome una razón 

(1) Es creencia muy común #n aquel pais que 
los escuerzos envenenan las aguas, á cuyo veneno 
atribuyen todos sus males, sí tienen lugar á poco 
de haberlas bebido y aun cuando hayan pasado 
uno ó dos días. 

satisfactoria desemejante compromiso, por 
la simple congestión é inflamación de aque
llos, creí que la causa productora habia sido 
especial, y fluctuando entre si el agua que 
bebió contendría ó no alguna sustancia vene* 
nosa, ó si por haber dormido á las inmedia
ciones del r io , sería el miasma palúdico el 
protagonista de la escena que estaba presen
ciando, me incliné á lo último, y por ello dis
puesto estuve á emplear, como base del trata
miento, el sulfato de quinina. 

Empero, reflexionando podria muy bien 
equivocarme, juzgué más prudente aguardar 
algún tiempo, con el objeto de ver si después 
de volver á examinarle , me era dado formar 
un juicio exento de error. 

Ordené que , mientras volvia á verle, le 
diesen friegas en la columna vertebral y es-
tremidades, y le diesen á beber agua de flor 
de malva con jarabe de goma j dispuse tam
bién una mistura anti-espasmódica, para que 
tomase una cucharadita cada media hora, y 
se le hiciese una sangría de seis onzas. 

Á las- cuatro de la tarde conjinuaba en el 
mismo estado , sin otra diferencia que tener 
más calor y haberse desenvuelto algún tanto 
el pulso. 

Mandé repetir la sangría y seguir con los 
mismos medios. 

A las diez de la noche habia cambiado la 
escena. E l enfermo estaba tranquilo; tenia 
más despejado el cerebro, comenzaba á sudar, 
la lengua se habia humedecido, no seDtia do
lor a l costado, la respiración era más libre, la 
tos más fácil y los esputos principiaban á me
jorar. 

La sangre estraida no presenta nada de 
particular. 

Á las seis de la maña estaba el enfermo en. 
un estado muy satisfactorio, puesto que ha
bían desaparecido todos los síntomas. 

Vacilando estuve si debia ó no darle la qui
nina; pero, viéndole en tan buen estado, cre í 
que muy bien podria no haber tenido nada de 
esencial la enfermedad. 

E l doliente no tuvo la menor novedad en to
do aquel dia; por la noche me vi precisado á 
salir del pueblo, y á mi regreso, que fué á las 
siete de la mañana d e l siguiente , fui á ver
le sin desmontar. Le encontré sentado en la 
cama con deseos de almorzar y de levantarse. 
Le aconsejé que se estuviera quieto hasta la 
tarde y me retiré , ajeno de la escena que 
al medio dia debia presenciar. 

Serian las doce y media, y rae hallaba sen
tado á la mesa, cuando llega una hermana del 
paciente llorando, y me dice: «¡Corra V . , que 
mi hermano se muere! . . . .» Tiro la cuchara y 
echo á correr; pero.,.. . carrera sin fruto! 
Cuando llegué, encontré un cadáver. 

Informáronme que á las once comenzó á 
sentir los mismos síntomas que el dia 4, y 



además un fuerte dolor de cabeza, dolor que 
habia ido aumentando b a i l a que fueron en 
mi busca, porque le hafr'.a hecho dar un tan 
terrible grito que asustó á la familia, espiran
do al momento. 

¡Qué de reflexiones se agolparon á mi 
mente luego que dejé la casa mortuoria! ¡Qué 
de remordimientos no sufrí por no haber 
obrado según pensé! 

Omito los comentarios que pudiera hacer 
acerca de la enfermedad y muerte del Anto
nio, porque no*es este [él fin que me propuse 
a l tomar la pluma, y porque cada uno hará 
los que mejor les parezcan. 

Paso, pues , á llenar mi objeto; voy á his
toriar, aunque con la concisión posible , otro 
caso de terciana perniciosa, que estuvo á 
punto de tener igual término. 

Uno y otro podrán servir de lección á aque
llos de mis comprofesores que, como yo, ca
rezcan de los conocimientos é inteligencia 
¡«ara diagnosticar con precisión necesarios en 
casos análogos. 

s Segundo Garc ía , de 28 años, casado, teje
dor de lienzos y jornalero del campo, de tem
peramento saoguíneo-nervioso; habia gozado 
siempre de buena salud, sin embargo de ser 
poco satisfactorios los antecedentes de su fa
milia, pues sus abuelos, padres, yalguno más 
de ella, habian muerto tísicos. 

Habitaba una casa sita á diez pasos de dis
tancia de una fuente abierta, con pilar y una 
charca en la que se bañaban cerdos y lavaban 
algunas ropas, habiendo casi siempre en ella 
en estado de putrefacción, no solo sustancias 
vejetales que arrojaban de unos huertos co
lindantes, sino también animales. 

E l 10 de junio de 1857, estuvo el Segundo 
tomando el fresco de la noche hasta las diez. 
Se levantó muy temprano al siguiente dia y 
se metió en el telar sin más abrigo que el 
calzón. Á las diez de la mañana comenzó á 
sentir un dolor bastante fuerte en el oído i z 
quierdo, esperimentando á poco rato malestar 
genera l , ligeras horripilaciones y frecuentes 
bostezos. Se echó en cama, y su mujer, que 
estaba lactando, le llenó de leche el oido. No 
encontrando alivio con este medio, me avisa
ron á las doce. 

Pasé á verle y nada de particular pude ob
servar en el enfermo, hecha abstracción de la 
inquietud en que se hallaba, hija del dolor. 

Diagnostiqué una otalgia ocasionada por un 
viento que, corriendo del Sur y pasando por 
la mencionada fuente, penetraba por una 
ventanilla en la habitación en que tejía , re
cibiéndole del lado afecto. 

Prescripción. R . De aceite de almendras 
dulces, dos dracmas; éter sulfúrico, un es
c rúpulo ; láudano lí juido, medio escrúpulo: 
mézclese. Para que le pusiesen unas gotas en 
el oido. 

M a n d é , a d e m á s , le aplicasen una cata
plasma anodina ; le diesen de vez en cuando 
una taza de té y flor de malva, y que si el 
dolor no ced ía , le pusiesen sinapismos. 

A las seis comenzaba á ceder el dolor y á 
iniciarse un sudor general, por lo que nada le 
dispuse. Por la mañana le encentré tejiendo, 
y me dijo se encontraba cual si nada le hu
biera pasado. 

Serian las once de la mañana del siguiente 
dia cuando me llamaron, d icéndome pasara 
al instante á verle , porque le habia vuelto el 
dolor y estaba Gomo loco. 

No ta rdé mucho en e s t a r á su lado, y 
le hallé dando gritos descompasados por el 
intenso dolor que sufría en el mismo oido, es
tendiéndose á ia cabeza. 

Estaba sumamente inquieto , tenia el sem
blante descompuesto, bastante bájala tempe
ratura, el pulso contraído, la lengua húmeda 
y cubierta de una ligera capa blanquecina, 
esperimentando á intervalos ráfagas de frió 
en el trayecto de la columna vertebral, segui
das de ligeras convulsiones y conato de vó
mito. 

Me dijo: que á las cinco -de la mañana se 
fué á zachar unas patatas y á segar un poco 
de l ino; que se mojó los pies, y que de vuel
ta á casa comenzó á dolerle el oido, dolor que 
se habia ido aumentando en términos que si 
no le cedia pronto se moria. 

Habida consideración de cuanto precede, 
comencé á dudar si la enfermedad sería esen
cialmente local ó si tendria algo de especial. 
Sin embargo, no siéndome nada violenta, por 
el padecimiento local , corroboré mi primer 
juicio. Firme en él , mandé le aplicasen al 
oido los mismos medicamentos; le dispuse 
una mistura anti espasmódica, siendo la base 
el acetato de amoniaco; que le pusieran si
napismos, y dos enemas en el trascurso de 
tres horas, con media dracma de asafétida 
cada una ; que le diesen algunas tazas de la 
predicha infusión y se !e hiciese una sangría 
del pie, con el objeto de oponerme a la coa-
gestión ó inflamación del cerebro, que la in 
tensidad del doler pudiera determinar. 

Á las cinco de la tarde: E l enfermo ha he
cho una abundante deposición; tiene algo más 
desenvuelto él pulso ; más calor y no se que
ja tanto. E n cambio está con delirio bajo , y 
las respuestas no guardan relación con las 
preguntas. 

Una docena de sanguijuelas á las yugula
res y agua de naranja para beber. 

A l a s once de la noche: Las sanguijuelas 
han hecho una evacuación abundante, y si
guen fluyendo algunas cisuras. Ha recobrado 
sus facultades intelectuales; el dolor del oido 
no le incomoda tanto como por la mañana ; 
la cabeza no le duele, pero la tiene pesada; el 
pulso desenvuelto y lento; tiene calor; la 

lengua más húmeda y aumentada la capa; 
desea beber y que no le molesten, porque 
quiere dormir. 

Ordeno dejen fluir las cisuras y que se sus
penda todo lo dispuesto, escepto el agua ana
ranjada. 

Por la mañana encuentro al enfermo muv 
bien. Ha dormido largos ratos; está sudando; 
el dolor del oido no le molesta; el de la cabe
za no existe, pero sigue pesada; no tiene sed^ 
ia lengua húmeda, su capa más densa y pre
senta un color amarillento; la orina , que en 
abundancia ha escretado , está turbia y con 
sedimentos, y por la esploracion del vientre 
conocí que habia desarrollo de gases en la c a 
vidad de los intestinos. 

Prescripción. R . Del cocimiento de ta
marindos, una l ibra; maná y jarabe de C . 
d e C . una onza: mézclese. Para que to
mara un cortadillo cada tres horas, alternan
do con un ligero caldo. 

E l purgante le produjo cuatro deposiciones 
y á las seis de la tarde se encuentra sin otra 
novedad que un fuerte zumbido en el oido. 

La noche la pasó muy bien, y á las cinco de 
la m a ñ a n a que le v i , me dijo que el ruido del 
oido habia cedido mucho , y que tenia gana 
de desayuuarse. 

i Le perreití tomar una jicara de chocolate, y 
me retiré, no pensando que tan pronto habia 
de tornar á verle. 

Las ocho serian cuando me llamaron con 
gran prisa. Siu perder tiempo alguno me 
traslado á su lado, y le hallo en un continuo 
lamento , por lo intenso del dolor de oido y 
cabeza, contra ia que apretaba las manos, 
porque decía part írsele. Tenia las facciones 
descompuestas , aoagada y como vidriosa la 
vista y contraída ia pupila ; estaba frío, su
mamente inquieto ; tenia seca y contraída la 
lengua; comenzaban á formarse fuliginosida
des ; temblaba generalmente á intervalos; el 
pulso no se percibía, y mientras le examina
ba viniéronle fuertes conatos .al vómito, á los 
que siguió una rigidez general que terminó 
en una postración é impasibilidad tales , que 
creí habia dejado de existir. 

Conocí el grave error de diagnóstico que. 
habia padecido, y me convencí que no se 
trataba de ninguna enfermedad local, sino de 
una terciana perniciosa. 

Mandé que, mientras recetaba y venia la 
medicina , le diesen friegas con un cepillo, le 
aplicasen un sinapismo alo largo de la colum
na vertebral y tejas calientes á las estremi-
dades. 

R . De agua destilada, tres onzas; bisulfato 
de quinin a , media dracma ; láudano líquido, 
medio e s c r ú p u l o : mézclese. 

l t . Espír i tu de vino alcanforado, tres on
zas ; bisulfato de quinina, una dracma ; mé*~ 
c íese . • 



LA ESPAÑA MÉDICA, 

t i . í os parches de cantáridas ordinarias. 

Statim. 
Ordené que dividiesenlaprimera disolución 

para tre? enemas y le pusiesen una cada 
hora , y que con la segunda le diesen tres 
fricciones en la columna vertebral, ingles y 
axilas, dejando trascurrir igual tiempo y a l 
ternando con ia primera , de modo que cada 
media hora se hiciese uso de una de las dos. 

Hasta las siete de la tarde estuvo en un es
tado de sopor profundo. Á las ocho contesta
ba, aunque con dificultad ; sentía las cantári
das; comenzaban á desarrollarse el pulso y 
el calor y tragaba los líquidos. 

Prescripción. R. De infusión de café; tres 
onzas; bisulfato de quinina , un escrúpulo; 
jarabe de meconio, una onza: mézclese. 

Para que cada hora le diesen una cucha-
radita, alternando con dos de caldo y algún 
poco de agua. 

Á las cinco de la mañana se encontraba 
muy bien, y sin recuerdo de nada de lo que le 
habia pasado el.dia anterior. 

Otro escrúpulo de quinina mezclada con 
medio de alcanfor, en doce pildoras, termi
naron la curación. 

Reflexiones. Muy pocas haré, habida con
sideración de das interesantes que hace el 
ilustrado Sr. Cervera. 

Estoy muy conforme con dicho señor en 
que el.miasma palúdico dirije suaccion primi
tiva y generalmente sobre e! sistema nervioso 
ganglionar, unas veces alterando ópervirtien 
do su influjo, y otras matándole, con cuya 
muerte cesa muy luego la vida de los demás 
sistemas: así es como me esplique la muerte 
del niño Antonio. Pero, ¿es siempre el siste
ma trisplánico el predilecto de la causa palú
dica? Creo que no, como sucedió en el segun
do , pues en él vemos, que el órgano prefe
rido primeramente fué el oido, sin que antes 
hubiese sentido síntoma alguno prodrómico, 
pues que e) malestar general, las horripila
ciones y bostezos, siguieron á alguna distan
cia al dolor; y si es cierto que estos fenóme
nos morbosos se esplican satisfactoriamente 
por el padecimiento del sistema gangliónico, 
no es menos evidente que es muy difícil y 
violenta, al menos para m í , la esplicacion de 
la otalgia, por la sola influencia que en ella 
pudiera tener el sufrimiento de aquel. ¿Cómo, 
entonces, y por qué obró la causa palúdica 
sobre el nervio acústico? Lo ignoro completá
ba t e . ¿Llegará un dia en que al médico le 
sea dado conocer el modo de ser individual, 

cómo y el por qué de ciertas causas? Impo
sible. Por qué ai entendimiento humano le 
€ £ t á vedado por el Supremo Hacedor sondar 
c ° n acierto los profundos misterios de nues
tra organización y conocer todas las causas, 
*1 cómo y el p o r q u é de obrar de muchas. 

Empero si esto io es, creo no io sea que con ] 
el tiempo se lleguen á precisar los fenómenos 
propios de cada enfermedad, y se cuente con 
medios seguros para su curación en la in
mensa mayoría de los casos. 

Sé que mi opinión es tan insignificante en 
esta materia, como el más pequeño grano de 
arena en la inmensidad del Occéano. 

Me parece, no obstante, y no me sería di 
fícil probar, que á este fin deben converger 
los esfuerzos de todos, teniendo en poco los 
sistemas, que no han hecho otra cosa que 
alargar eí camino que resta recorrer, para 
que la medicina llegue a! grado de perfección 
posible. Trabajemos de consuno y sin des
canso, cada uno según sus fuerzas, por vencer 
las grandes dificultades que restan para abor
dar á la cima, y una vez allí descansar tran
quilos y satisfechos, por más que no sea po
sible á los que en ella se sienten ¡darse razón 
satisfactoria de todo cuanto desde tan elevada 
cima descubra su vissa. 

¡Feliz la humanidad en aquel deseado dia! 
'¡Día de noble orgullo y completa satisfacción 
para los hijos de Esculapio ! 

Béjar, mayo 14 de 1861. 
Miguel Sánchez R i v a s . 

MEDICINA FORENSE. 

Estudio médico-legal sobre los atentados á las 
costumbres, por el Dr. Tardieu.—•Considera
ciones sobre la conformación de las partes sexua

les de la mujer, 

(Continuación.) 

OBSERVACIÓN !.—Alentados contra el pu
dor.—Signos negativos.—Leucorrea consti
tucional.—Visita de la joven Agustina Bodin, 
edad deseisaños y medio. Niña linfática, poco 
desarrollada y poco inteligente; contradicción 
en las respuestas. Lloros, ojos enrojecidos, 
párpados inflamados sin pestañas. Infarto y 
absceso alrededor del cuello. 

Partes genitales esternas poco desenvuel
tas: la abertura vulvar es muy estrecha y muy 
hundida: se apercibe la membrana hymen 
que la cierra completamente, y cuyo ceníro 
solo está horadado de un pequeño orificio; 
está perfectamente intacta. La orquilla no está 
de ningún modo oprimida. Fiujo mediana
mente abundante, de una materia amarillenta 
bastante espesa, que impregna la cara interna 
de los pequeños y de los grandes iabios y el 
orificio de la vulva, pero sin vestigios de infla
mación ni ulceración; nada de dolor. 

Conclusiones. 1. a La joven Julia Agustina 
Bodin IÍO ha sido desflorada; 2 . a la membrana 
hynien, así como las partes esleriores de la 
generación están intactas y no presentan los 
vestigios de ninguna violencia; 3 . a el flujo 
poco abundante, del cual está actualmente 

afectada la joven Bodin, paree 
le debido á una irritación loe 
las niñas de temperamento lin 
tucion pasiva, como la joven l l ^ i ^ ^ J í p ' 
sido afectada otras veces de u i N j ^ $p¡fl$?> 
jante; 4.a la ausencia de i n f l a m a c i o ^ y ^ f -
ceracíon y la inlegriJal de las partes se
xuales, juntas á la naturaleza del flujo, 
permiten pensar que no depende de la co
municación de una enfermedad venérea con
tagiosa ; 5 . a por consecuencia de las pro
cedentes apreciaciones, no hemos juzgado 
necesario visitar el culpable Larmann, cuyo 
estado ha sido el objeto de su primer 
examen. 

OBSERVACIÓN II.—Atentado contra el pu
dor con desgarro incompleto del hymen.—Vi
sita de ia joven Matilde Francois, de 10 años 
de edad. Bastante estatura para su edad, 
buena constitución , nada de escrófulas, 
partes sexuales bien conformadas, desenvolvi
miento avanzado, pero no exagerado; mem
brana hymen no destruida, orificio de la vul
va notablemente ensanchado, pero sobre e l 
borde izquierdo y hacia la inserción supe
rior del hymen , desgarro que interesa los 
dos tercios de su altura ; desgarramieaio 
incompletamente cicatrizado , y marcado 
por un abultamiento y una viva rubicundez 
de los dos Sabios de la herida. L a inflama
ción no se estiende á las partes vecinas, y 
ni tumefacción, ni rubicundez , ni flujo; 
nada de dolor, salud general no alterada. 

4.° La joven Matilde Francois i o ha sido 
desflorada ; 2!.° pero presenta un desgarro 
incompleto de la membrana hymen, que es el 
resultado manifiesto de una tentativa de la 
introducción de un cuerpo duro y voluminoso 
como el miembro viri l ; o.° no existe ningún 
resto de afección venérea, sea antigua, sea 
reciente; 4.° la inílamaciao circunscrita es e l 
indicio de las violencias que han sido ejerci
das sobre la joven Francois. 

OBSERVACIÓN I I I . Atentado contra el pu
dor.—Inflamación simple y muy águila de la 
vulva y vagina, — Visita el 27 de junio de 
1856, de la joven Clara PeBchin,de ocho años 
de edad, niña de constitución escelen te. Par US 
sexuales bien conformadas y desenvueltas, 
como corresponde á su edad. Inflamación ge
neral de la vulva; hymen rojo, tumefacto , des
garrado sobre e! borde libre ; 11 u,o abundante 
de materia puriforme saliente de la vagina; 
nada-de ulceración ni infarto. Buen estado 
general. 

E l culpable presenta en la estremidad del 
miembro viril numerosas escoriaciones recien
tes, pero sin carácter sifilítico, y que pueden 
referirse á una irritación uretral , que se ma
nifiesta por un rezumamiento mucoso bastan
te abundante que la presión del conducto de 
la uretra hace bien aparente. 



Hay, además , en la base del glande una 
cicatriz antigua cuyo sitio y forma indican 
que proviene de un chancro desde largo tiem
po curado. No se ha hallado, por otra parte, 
sobre él ningún signo actual de sífilis constitu
cional. 

1. ° La joven Clara Peuchin no ha sido 
desflorada. 

2. ° Lleva restos de violencias manifiestas 
caracterizadas por el desgarro incompleto del 
hymen y por la inflamación muy aguda, cu
yas partes sexuales son el asiento. 

3. ° Esta inflamación, que puede ser el 
resultado de un contacto impuro, puede ser 
también simplemente el resultado de la i r r i 
tación producida por tentativas violentas de 
introducción del. miemhro viril. No puede en 
ningún caso ser atribuida, sea á la mala cons
titución de la niña , sea á hábitos viciosos de 
esta parte. 

4. ° El nombrado C. . . no está afectado en 
e-te momento de ninguna afección venérea 
contagiosa; pero tiene restos de una inflama
ción crónica de los órganos genitales, que pue
de haber hecho su contacto más irritante para 
las partes delicadas de una niña. 

OBSERVACIÓN IV. Atentado contra el pu
dor sobre una niña de cinco años.—Desórde
nes considerables.—Inflamación.—Flujo ble
norrágico. — Examen de la joven Pasaut, de 
cinco años, poco desenvuelta^ temperamento 
linfático y de una buena constitución: ha teni
do algunos infartos glandulosos y en diferen
tes épocas ligero flujo leucorréico de las par
tes, esteriores de la generación. 

De los datos dados por la niña en medio 
de las lágrimas y sobresalto, resulla que el 
culpab'e se habia entregado tres veces sobre 
ella á tentativas de violencias; que el 10 de 
enero principalmente la condujo a [su habita
ción , y que después de haberla echado sobre 
la cama, se habia acostado sobre ella, la ha
bia introducido un pedazo de madera muy 
-duro en sus partes, que habia estado en esta 
posición cerca de un cuarto de hora y que 
luego se sintió mojada alrededor de las par
tes ; añade que habia sufrido y que el dolor la 
había hecho gritar 

Grandes labios impregnados de moco pu
rulento concreto. Entrada de la vulva: asien
to de una inflamación muy violenta con rubi
cundez viva de ia cara interna de los peque
ños labios', ulceración superficial de la mem
brana mucosa que las reviste , y en fin, un 
flujo abundante de materia espesa y bastante 
análoga al pus. 

El clítoris está mas desenvuelto que lo que 
es regular en esta edad , pero no es asiento 
de ninguna irritación particular ; la horquilla 
está intacta. La entrada de la vulva está ma
nifiestamente ensanchada y ofrece una dispo-

sic ioninfundibuliforrae, constituyendo una es

pecie de conduelo bastante ancho para admi
tir el dedo pulgar de un hombre adulto, y el 
cual se estrecha al nivel del hymen. Esta 
membrana no está desgarrada en su segmento 
inferior, pero el orificio central está notable
mente agrandado ; ¡os bordes del hymen, in-
complentamente destruidos, forman á cada 
lado de la entrada de la vagina un repliegue 
saliente, rojo, tumefacto y ligeramente esco
riado. No existen chancros. Los ganglios de 
las ingles están tumefactos y un poco dolo
rosos. 

Ningún resto de contusiones sobre los bra
zos ni miembros inferiores. Salud general no 
alterada. 

4.° La joven Paraut está actualmente 
afectada de una inflamación muy violenta de 
las partes esteriores de la generación con flujo 
blenorrágico abundante. 

2. ° La membrana hymen está incomple
tamente desgarrada y el orificio de la vagina 
manifiestamente ensanchado. 

3. ° Estos desórdenes pueden ser atribui
dos á violencias repetidas y á tentativas de 
introducción de un cuerpo duro en las partes 
sexuales. 

4. ° La naturaleza del flujo y la intensi
dad de la inflamación no permiten referirlas 
á un flujo leucorréico análogo al que puede 
existir en las niñas de un temperamento lin
fático. 

5. " Nada indica que la joven Paraut sea 
entregada á hábitos de onanismo. 

6. ° E l flujo blenorrágico del cual está 
afectada esta niña, puede haberla sido comu
nicado por el contacto, y es análogo á la afec
ción que se ha notado en el culpable. 

OBSERVACIÓN V . Alentado centra el pudor 
sebre una niña de cuatro años y medio.—In
flamación vulvar.—Flujo por la uretra.— 
Blenorragia comunicada.—Visita de la joven 
Enriqueta Michaux, en Lourcíne, niña de 
cuatro años y medio , bien constituida. Nada 
de escrófulas; partes bien conformadas; nada 
de desenvolvimiento anticipado; inflamación 
muy aguda; abultamiento, rubicundez muy 
viva; flujo purulento, verdoso, por la vulva y 
la uretra (turgencia vascular muy notable); 
hymen no destruido, rojo, tumefacto; nada 
de ensanchamiento ; salud general no alte
rada. 

E l culpable está afectado de una blenorra
gia aguda , con un flujo purulento verdoso, 
rubicudez del orificio uretral y del prepucio» 
sin chancros, la cual tiene ya de duración un 
mes, según su declaración. Pretende falsa
mente que es la reproducción de un flujo an
tiguo de más de cinco años. 

1. ° La joven Michaux no ha sido desflo
rada. 

2. ° Está afectada de un flujo blenorrágico 

que resulta manifiestamente de un contacto 
impuro, siendo de naturaleza venérea. 

3. ° No presenta actualmente otros vesti
gios apreciables de violencias y de atentado. 

4. ° El nombrado B .. esiá afectado.de ua 
flujo actualmente contagioso y de la misma 
naturaleza que el que presenta ia niña. 

OBSERVACIÓN VI . Atentado contra el pu
dor, cometido por un viejo septuagenario so-
bre una niña de ocho años de edad.—Infla
mación muy aguda de la vulva.—Blenorragia 
comunicada.— Examen del culpable.—Aná
lisis de las manchas.— Adela Baunis, de ocho 
años de edad, está poco desenvuelta en gene
ra l ; está ruin, y sus facciones delicadas, su 
tinte aplomado, sus ojos muy ojerizos, la dan 
un aspecto que no es natural de su edad. Es 
con mucha dificultad como consiente en res
ponder, y los datos que nos hadado son muy 
incompletos. Resulta entre tanto que después 
de bastante tiempo , cerca de un año , el se
ñor Lemaigre, á cuya casa iba á la escuela, 
habia tenido con ella tactos repetidos y la 
habia Torzado á que llevase sus manos á su 
pant;iIon; enfin,después de muchas repeticio
nes de estos actas, la habia puesto sobre una 
silla con los vestidos alzados, las piernas muy 
separadas y poniéndose enfrente de ella, ha
bia renovado estos tactos, habiendo introducido 
otra cosa más que su dedo entre las piernas. 

L a joven Adela Beaunis añade que una vez 
habia sentido mojados ios muslos. Ella no ha 
sufrido ni durante ni después de los actos á lo* 
cuales se habia entregado Lemaigre. Hace 
solamente un mes que ha sido afeciada de un 
flujo vaginal abundante , que ha llamado la 
atención de sus parientes y que la hizoconíé-
sar lo sucedido. 

La señora Beaunis, que nos ha presentado 
los lienzos que habían sido recientemente 
quitados de la cama que su hija ocupa sola y 
los que se han mojado actualmente , nos ha 
enseñado igualmente muchas camisas que ha 
tenido puestas en estos últimos dias su 
niña. Nos ha declarado al mismo tiempo no 
haber conservado la que llevaba la joven 
Adela cuando tuvo sus primeras relaciones 
con el Sr. Lemaigre. 

Hemos sometido en seguida las partes se
xuales de ia joven Beaunis á un atento exa
men, y las hemos hallado en el siguiente es
tado : 

Las partes esteriores de la generación no 
están más desarrolladas que lo que corres
ponde á Ja edad de la niña. E l borde de los 
grandes labios está rojizo y como agrietado. Su 
cara interna es también asiento de una irrita
ción bastante viva ; pero es sobre todo, pene
trando más profundamente cuandose des
cubren otros desórdenes más considerables. 
Los pequeños labios y ¡a membrana mucosa, 
que tapiza el oiificio vulvar y urcí¡al, oíre-
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cen signos de la más violenta iuílamacion: 
una rubicundez viva con abu'tamienlo y a l 
gunas pequeñas escoriaciones superficiales. 
La membrana hymen existe; no está ni des
barrada ni deformada ; pero su cara anterior 
está como las partes vecinas fuertemente in
flamada, tumefacta y sanguinolenta al menor 
contacto. La abertura del hymen parece un 
poco ensanchada, pero demasiado poco para 
poder admitir la estremidad del dedo peque
ño , sobre todo en el estado de irritación en 
que se encuentran estos órganos . L a horqui
lla está intacta. E l clítoris muy poco desar
rollado. E u fin se observa flujo blanco en la 
superficie de las partes enfermas, y por el 
orificio estrecho dé la vulva una materia ama
rillenta, poco espesa, que sale de una manera 
continua, y cuya cantidad aumenta notable
mente cnando se comprime al nivel del pe
rineo sobre el tabique de la vagina; la n iña no 
acusa sino un dolor mediano y no sufrir o r i 
nando. No existe en las ingles ningún infarto 
ganglionario, así como lampoeo ninguna otra 
lesión en el resto del cuerpo. 

E n las diferentes ropas blancas que se nos 
han presentado, hemos encontrado las man
chas que nos resta que describir. Las camisas 
que llevaba hace quince dias la joven Adela 
Beaunis, y principalmente la que tenia en el 
momento de nuestra visita, están mojadas ade
lante y a t rás , en toda su estension,porun nú 
mero considerable de manchas de un color ama
rillo verdoso y formadas por moco purulento 
desecado, al cual se mezclan en pequeña 
cantidad algunos restos sanguinolentos y otras 
producidas por materias fecales. Estas man
chas se hallan con su coloración especial y 
todos sus caracteres sobre las cubiertas que 
han permanecido durante dos semanas en la 
cama de la joven Adela y sobre las que han 
estado desde hace ocho dias. E ! tinte verdo
so está un poao menos marcado sobre estas 
últ imas, donde las manchas son en general 
menos espesas y d é un color ya grisáceo. No 
hemos tenido necesidad de examinar si el es
péra la estaba mezclado con estas manchas, 
pues la madre nos ha afirmado ser todas re
cientes y posteriores á las relaciones que hubie
ra podido haber entre un hombre y su niña. 

De la esposicion de los hechos que prece
den y del examen qne hemos practicado, con
cluimos con las siguientes deducciones: 

1. a La joven Adela Beaunis no ha sido 
desflorada. 

2. a Está afectada en este momento de unía 
inflamación muy violenta, con flujo moco-pu
rulento de las partes esteriores de la gene
ración. 

¿ • a Esta inflamación, y el flujo que la 
acompaña , pueden resultar simplemente de 
u & contacto irritante al que hubieran estado 
^metidas las partes sexuales, y principal 

mente de tactos repetidos ó del frote del 
miembro viril á la entrada de la vulva. 

4. a Es posible, a d e m á s , que el fiujo sea 
el resultado de u n í afección venérea comuni -
eada. 

5. a E l examen de los órganos genitales 
del Sr. Lemaigre , podria por sí solo dar a l 
gunas luces sobre la naturaleza de la afección 
de la cual está afectada la joven Adela Beau
nis. 

E l culpable Lemaigre, de edad de 71 años , 
casado, afectado de una doble hernia inguina 1 
enorme y de várices, está padeciendo de un 
flujo uretral muy considerable,, venéreo, con -
tagioso y, puede, por el simple contacto de las 
partes sexuales, haber comunicado á Adela 
Beaunis el flujo del cual se halla afectada. 

(Se continuará): 
Gabino Rufllauchas. 

L a verdad del hi pocratitmo. 

ARTÍCULO I V . 

De la semeyótica de Hipócrates. 

PÁRRAFO I. 

D E L D I A G N Ó S T I C O . 

Sección 2." 

Del grado de perfección que en punto á diagnóstico puede 
alcanzar la escuela materialista médica. 

R E S U M E N . 

I. Objeto de este párrafo. II. La escuela mate
rialista está en la más completa.imposibilidad. l.° De 
formar una idea verdadera de la esencia del estado 
patológico, circunscribiendo para ello la esfera v i 
tal fisiológica de la patológica en los límites que 
en realidad les corresponden. 2.° De dar una exac
ta definición de la enfermedad. 3." De considerar 
en su verdadero punto de vista lo que hay de común 
en cada una de las, diferentes familias morbosas. 
4.° De apreciar debidamente los accidentes que 
individualizan las enfermedades. 5 .° De valorar 
cual corresponde el período que la enfermedad 
atraviesa. 6." De tener en cuenta las indudables 
tendencias recorporativas de algunos males. 7.° De 
juzgar desde el punto de vista verdadero, de la 
intensidad de la modificación vital que da á las 
enfermedades el primitivo punto de partida. 8.° De 
asignar el verdadero origen á las predisposiciones 
morbosas. 9.° De afirmar que existen á veces for
mas larvadas en los padecimientos. 10 De formar 
juicios exactos de los modos de coexistencia de los 
elementos dinámicos de las enfermedades. 11. De 
atribuir el verdadero valor que, según la natura
leza de las cosas, corresponde á la alteración del 
agregado material. 12. De tener jamás presente en 
el curso de lasenfermedadesel estadodelas fuerzas. 
13. De asignar á la influencia de las alteraciones 
materiales el lugar que en realidad les correspon
de. 14. De atribuir á las diferentes especies de al 
teraciones de secreción que aparecen en el estado 
patológico, la influencia que la esperiencia nos 
obliga á concederles, según los casos individua

les. i5. De afirmar que-los hábitos patológicos y 
terapéuticos deben ser apreciados debidamente 
para establecer e! diagnóstico y formular las i n d i 
caciones terapéulícas de una enfermedad dada. 
III. Consecuencia de lo dicho en este párrafo s e 
gundo IV. El diagnóstico hipocrálico satisface las 
exigencias de la práctica, y es el fundamento m á s 
sólido del procedimiento te rapéut ico . 

I. Concluido !o que teníamos que deeif 
acerca del diagnóstico en general, se nos hace 
necesario patentizar lo imperfecto y aun e r 
róneo del diagnóstico formado, siguiendo es
trictamente los primeros principios en que se 
apoya eí materialismo. E n el presente pá r r a 
fo, en efecto, nos proponemos evidenciar que 
la escuela médica defendida por el Dr. Mata 
en el discurso que impugnamos, es decir, el 
materialismo médico, esimpotente para llenar 
las quince condiciones que hemos establecido 
en la consecuencia final del párrafo pre
cedente. 

Si conseguimos, como creemos alcanzarlo, 
poner fuera de duda, que si los médicos son 
consecuentes con los primeros principios del 
materialismo, se ven en la imposibilidad de 
satisfacer las condiciones que debe llenar toda 
escuela médica que trate de formar verdade
ros diagnósticos, condiciones de que ya he
mos hablado en el precedente párrafo, ten
dremos por este solo hecho comprobado que 
el materialismo médico, según su esencia, no 
puede establecer diagnósticos exactos. 

II. Para conseguir este propósito, trata
remos separadamente de cada una de aque
llas condiciones, para ver si es dado al mate
rialismo, llenarlas al establecer sus juicios 
diagnóst icos . 

PRIMERA CONDICION. 

Formar una idea verdadera de la esencia 
del estado patológico, circunscribiendo para 
ello la esfera vital fisiológica de la morbosa, 
en los límites que en realidad les corres

ponden. • 

E l conocimiento de\oesencial, de lo invaria
ble de todos los males, no influye ciertamen
te de un modo directo ó inmediato, según an
tes hemos dicho, en la formación de un buen 
diagnóst ico; pero si bien esto es positivo, 
también es indudable que tal conocimiento es 
la base primera en que se apoyan todos nues
tros juicios acerca de cualquiera estado pato
lógico. Antes, en efecto, que conozcamos 
cuál es la enfermedad que tenemos á la vista, 
es necesario é indispensable saber si hay en 
fermedad. Es tan evidente este aserto que á 
nuestro entender no necesita comprobación. 

Conocer, pues, lo que hay de invariable y 
esencial en los'padecimientos, la condición 
primera de lodo mal, sea el que quiera supo-
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nerse^ ó, lo que es igual , lo que caracteriza 
á enfermedades como meras enfermeda-

• daxies, y no como tales enfermedades deter
minadas , debe existir en la mente del médico 
^ n t e s d e q u e este forme juicio del padeci
miento que se presenta á su observación. 

Pues bien, no siendo la salud y la enfer
medad sino estados diferentes de la vida, la 
cual siempre es supuesta, tanto por el uno 
como por el otro, existe indudablemente un 
l ími t e que los separa , que es en el que ter-
minael esl-^do de salud y principia e! de 
enfermedad. 

Para el materialismo médico , este límite 
consiste en la alteración físico-química del 
agregado material : cuando este está ileso 
existe la salud; cuando está alterado ó modi
ficado hay enfermedad, la cual deberá ser 
proporcionada, tanto en cantidad como en 
naturaleza , al resentimiento de la testura 
o rgán i ca . 

¿Este límite está establecido por e l mate
rial ismo, siguiendo ¡os principios del mé todo 
á posteriora ¿La idea que la determinación de 
este l ímite nos lleva á formar de la esencia 
de la enfermedad es exacta? Veamos. 

E n primer lugar, sí, como es evidente, 
cada ser vivo é individual constituido en la
do fisiológico, goza hasta tal punto de condi
ciones propias bajo el punto de vista físico-
químico , que las que constituyen ia salud de 
uno, inducidas á otros, producir ían un grave 
ma l ó quizá la muerte, se infiere que para 
valuar con exactitud si un individuo dado está 
constituido en circunstancias físico-químicas, 
normales ó anormales, seria indispensable 
que con anterioridad conociésemos cuáles 
eran las condiciones, tanto físicas como quí 
micas, que, según su modo de ser propio, les 
debían corresponder. 

¿Conocimiento de esta clase para deslindar 
el estado fisiológico del patológico, es al mé
dico permitido en todas ocasiones? No vacila
mos en defender la negativa. No es dado, en 
efecto, al médico conocer, si solo fija su atención 
en la observación físico-química del agregado 
material, desentend endose del equilibrio de 
las funciones, de la facilidad de verificarse 
cada una de ellas y del sentimiento de bien
estar que de la a rmonía de las funciones re
sulta, cuál es el grado de modificación o r g á 
nica con el que es incompatible el estado fi
siológico de un sujeto dado. ¿Quién podrá 
desconocer que las alteraciones materiales que 
en circunstancias dadas acompañan á un ver
dadero estado morboso con el mismo grado 
de intensidad, pero con condiciones dinámicas 
diferentes, no suponen ningún trastorno pa
tológico, y lejos de ello son el medio de equi
librio del individuo que tal alteración esperi-
menta? ¡Cuántas diarreas, cuántos vómitos , 
sudores parciales, dilataciones venosas, es-

ereciones mucosas, dolores, padecimientos 
urinarios y aun infiltraciones, que en unos 
sugetos son el efecto de un verdadero desvío 
anormal, y en otros el medio d? nivelación y 
equilibrio de sus funciones! Si de ello se duda, 
supr ímase de repente en estos últimos casos, 
cualquiera de estos modos de ser vitales, é 
inmediatamente se verán sobrevenir los estra-
víos morbosos más terribles; siendo así que 
en los primeros la corrección de aquellos tras
tornos verdaderamente patológicos, es el ver
dadero medio de reconstituir el juego a rmó
nico de las funciones. 

No hay, pues, nada absoluto en punto á a l 
teraciones materiales, que nos pueda ilustrai 
acerca de la existencia real de un estado pa
tológico. Todo es relativo al sugelo en quien 
se verifican las modificaciones de organiza
ción; modificaciones que, si en un sugeto 
dado es concomitante de un verdadero esira-
v íomorboso , en otro es el modo de ser que 
según su temple vital le corresponde. 

Afirmar lo contrario equivale á establecer 
arbitrariamente un tipo al que debe referirse 
el estado normal físico-químico de todos los 
individuos. Pero, como cualquiera conoce, 
tal tipo es puramente ideal, y en su conse
cuencia no es realizado en ningún individuo. 

No desconocemos que existe en la medi
cina contemporánea un método llamado nu
mérico y estadistico, aplicable á la cuestión 
que agitamos. Para realizar tal método se 
elijen varios individuos, de los que en unos 
exista la al teración física en grado máx imo , 
y en otros en el m í n i m o , y después de 
analizados todos ios hechos se fija el tér
mino medio, que es el que,- según los que 
tal método propalan, debe constituir el es
tado de salud. 

Pero desgraciadamente por este método 
es imposible, del todo imposible, afirmar en 
todos los casos cuándo existe realmente un 
trastorno físico-orgánico verdaderamente pa
tológico. E l término medio fijado en efec 
to como tipo de perfección , no se realiza en 
individuo alguno, y por consiguiente no pue
de servirnos de punto de partida para re
conocer la aberrac ión material que un in 
dividuo determinado esperimenta. 

Pero se aumentan aun las dificultades en 
esta materia, cuando se reflexiona en que 
si se elije otra serie diferente de indivi 
duos, de la anteriormente supuesta, resul
tar ía , con las mayores probabilidades, otro 
té rmino medio, otro tipo físico-químico más 
ó menos diferente del que resultó de la 
comparación antes ejecutada. S e r i a , pues, 
necesario para encontrar el verdadero tér
mino medio al que refiriésemos el equi l i 
brio orgánico de los diversos individuos, 
comparar entre sí los diferentes seres per
tenecientes á la misma especie, constituidos 

en las diversificadas condiciones de edad r 

sexo, temperamento, razas, etc., etc.; y aun 
de este modo no habr íamos adelantado nada, 
puesto que el tipo de la salud que á be 
neficio de este medio, tan imposible de rea
lizar habr íamos encontrado, seria una mera 
concepción ideal no realizada sino por una 
casualidad estremada, en n ingún individuo. 

De las consideraciones precedentes creemos 
deberse inducir que si lo que hay de invaria
ble en Jos males se hace consistir en el mero 
eslravío de la disposición física ó de la com
posición química del elemento material del 
ser vivo, sin tener en consideración la per
turbación esperimentada en el ejercicio de 
las funciones, no podremos por este medio 
conocer la circunstancia esencial de todo pa
decimiento, viniendo cuando más á terminar 
en una concepción ideal no realizada, é i n 
aplicable ea su consecuencia á los casos i n d i 
viduales. 

2.° Pero no son solo las reflexiones pre
cedentes las que destruyen el principio mate
rialista en que se establece que lo esencial de 
los .padecimientos consiste en el maleamiento 
de la parte material: á este aserto meramente 
hipotético se oponen los hechos esperimenta-
les mejor comprobados, que ponen fuera de 
duda los dos estremos siguientes: 

Primero. Hay enfermedades indudables 
en que, con la mayor evidencia, ó no existe 
la a l teración material presunta, ó, si se o b 
serva, unas veces tiene tan pequeña intensi
dad que es ¡lógico hacer consistir en ella lo 
esencial del padecimiento, y otras solo apa
rece en un período abanzado de la enfermedad 
y como consecuencia de la misma. Según an
tes hemos dicho, la malignidad, la periodici
dad, el espasmo y el dolor simple ó idiopát i -
co, se encuentran en este caso con respecto 
al primer eslremo, y en lo relativo al segun
do y tercero, multitud de padecimientos agu 
dos se observan que los ponen fuera de duda. 

Segundo. Por el contrario, la esperiencia 
comprueba de un modo irrevocable, s egún 
con anterioridad hemos asegurado, que, en 
multitud de ocasiones existen las alteracio
nes orgánicas que acompañan á ciertas enfer
medades, algunas veces más intensas que ¡as 
observadas en la disección cadavérica de los 
individuos destruidos por aquellos males, sin 
que tal trastorno orgánico sea suficiente para 
perturbar el equilibrio de las funciones, es 
decir, al estado de salud. E n la tuberculosis 
piilmonal, como dijimos en el párrafo prece
dente, se observa este hecho. 

Sí, pues,"es imposible por una parte, ca lcu
lar esperimentalmente en todos los casos, si 
existe verdadero desv ío preternatural en las 
condiciones físico-químicas del organismo; s í , 
por otra, puede establecerse con evidencia 
que hay estados patológicos que no coexisten 



necesariamente con trastornos materiales de
terminados; sí, en fin, la salud no se pertur 
ba en ocasiones, aun cuando existan induda
bles alteraciones materiales, se infiere que la 
esencia de las enfermedades no puede consistir 
en la modificación preternatural del agregado 
material del ser vivo. 

E l materialismo médico, pues, está conde
nado por la índole de sus primeros principios, 
á no poder alcanzar lo invariable, lo esencial 
de los padecimientos: se vé también en la más 
completa imposibilidad de reconocer los lími
tes que existen entre el estado fisiológico y el 
patológico. 

SEGUNDA CONDICION DIAGNÓSTICA. 

Dar una exacta definie'ion de la enfermedad. 

Si lo que queda dicho es positivo; si la de
finición tiene por objeto circunscribir con 
exactitud las ideas, puesto que los objetos no 
se definen sino se describen: si aquella cir
cunscripción nos lleva á distinguir una idea de 
otras con las que podria confundirse; si la 
definición debe convenir á todo y á solo lo de
finido, y establecer en su consecuencia el ca
rácter común de todos los diferentes miem
bros contenidos en la misma, se infiere fácil— 
me me y con evidencia que la escuela mate
rialista se vé en la necesidad de conceder que 
la es imposible dar una exacta definición de 
ia enfermedad. 

T E R C E R A CONDICION DIAGNÓSTICA. 

Considerar en su verdadero punto de vista 
lo que hay de común en cada una de las di

ferentes familias morbosas. 

Que existen enfermedades de diversa natu
raleza es incuestionable. Nadie podrá dejar 
de conocer, á no ser el médico fanatizado por 
el espíritu hipotético y sistemático, que ver-
bi-gracia, entre el estado inflamatorio y el es
corbútico, el escrofuloso y el reumático, ej 
catarraPy el bilioso, etc., etc., existen radi
cales diferencias, diferencias de tal importan
cia que es imposible suponer, ni por un mo
mento que las modificaciones que dan origen 
á tales trastornos patológicos tengan la misma 
naturaleza. L a diferente etiología, sintomato-
l°gía, curso, leudencias, y sobre todo, la 
diversa terapéutica, comprueban evidente
mente el aserto que queda establecido, aser
to comprobado además por los verdaderos 
Prácticos. 

£slo supuesto, la escuela que impugnamos, 
s l & o se pone en contradicción con sus prime
as principios, ¿puede dar espíicacion de este 
hecho? ¿Puede llevarnos á apreciar- debida
mente la diferente índole de los padecimien
to* humanos? Creemos que á tal escuela no 
€ s concedida una espíicacion de esta clase. 

En efecto, el materialismo médico, ó reco
noce, siguiendo los preceptos bacónicos, que 
en el ser vivo existe una fuerza que induce 
modificaciones características á las influen
cias externas, ó se niega á conceder esta 
verdad. 

Si hace lo primero, se vé en h imposibili
dad de admitir aquella fuerza como subordi
nando al agregado material: es arrastrado 
por el contrario á suponer que aquella fuerza 
ó causa modificadora es un mero efecto de la 
materia. 

Pero los defensores de esta idea se ven 
obligados á conceder que no es esencial ó in
separable de la materia, el ejercer los actos 
modificadores de las influencias esteriores que 
en el ser vivo se observan, puesto que los 
cuerpos meramente materiales, los cuerpos 
que carecen de vida no lo verifican. De donde 
se infiere que solo por accidente puede reha
cer la materia induciendo modificaciones ca -
raclerísticas á los efectos que los agentes ex
ternos debieran producir. Luego hay algo que 
alterando los'efectos de la materia pura pro
duce aquellas modificaciones. Este algo para 
la escuela defendida en el discurso que im
pugnamos no consiste sino en la diferente 
composición, la diferente mezcla, las diferen
tes combinaciones, v la mavor ó menor com-
plexidad de los elementos materiales: a ma
yor n ú m e r o , á mayor complicación de estas 
moléculas, efectos más complicados, como el 
ser vivo es el que está compuesto de mayor 
número de elementos contrarios, y estos tie
nen la mayor complexidad posible, ios efec
tos observados en el mismo, son solo resulta
dos de la diferente combinación físico-quími
ca que en tales seres ge observa, comparados 
con los inorgánicos. Lo mismo la autocracia 
y la autonomía, que la unidad, espontaneidad 
y finalidad que los fenómenos vitales nos 
muestran, son solo efectos de la diferente 
composición material. 

Tales son los principios materialistas; por 
ellos se trata de esplicar el hecho de la 
modificación que en la esfera vital esperi-
mentan los agentes externos. 

Pero debieran reflexionar los partidarios 
de tales opiniones en el hecho siguiente: 

E l agregado material del ser vivo varía 
en los diferentes períodos que recorre, en 
las diversas edades que el mismo ser atra
viesa , su elemento material cambia hasta 
tal punto que de una masa amorfa, en que 
ni el más mínimo líneamento de organiza
ción se observa, resulta después un ser en 
estremo complexo en su parte material; tan 
complexo como el mismo materialismo re
conoce en el hecho de querer esplicar por 
su complexidad los maravillosos fenómenos 
que en el mismo se observan. 

Siendo este un hecho? esperimentalmente 

comprobado del que nadie puede dudar, ¿á que 
causareferiremos^tansorprendente fenómeno? 
¿Á qué causa deberá atribuirse que la pr i 
mitiva materia constitutiva del ser vivo, 
siendo tan informe, tan inorgánica , se re
vista después de los admirables atribuios 
que caracterizan la organización viva en su 
completo desarrollo? E l materialismo contes
ta á esta pregunta, afirmando que solo la 
materia es la causa productora de tan ad
mirable resultado; niega con* la mayor obs
tinación la existencia de fuerzas, que", obran
do sobre aquella, la hagan susceptible de 
esperimentar cambios tan radicales como 
en la constitución físico-quimica del orga
nismo vivo se observan en los diversos pe
ríodos de la evolución vi ta l . L a materia, y 
siempre la materia, da espíicacion de todos los 
fenómenos de la vida: hé aquí el tema for
zado de la escuela médica que impugnamos. 

Pero, ¿por qué , preciándose la misma de 
Bacónica, no ha tenido en cuenta que la ma
teria que primitivamente contiene en sí e l 
germen del futuro ser, obsérvese como se 
quiera, anal ícese del modo que más conve
niente parezca, sométase á todas las espe-
riencias que el refinamiento físico-químico de 
nuestra época pueda escojitar, no está ador
nada de otros caracteres que los que son i n 
herentes á los cuerpos meramente físicos? 
¿Por qué ha olvidado el hecho de que por la 
observación directa del germen fecundado 
no podríamos j amás , s ino hubiéramos visto 
de antemano las sorprendentes metamorfosis 
que en el mismo se realizan, ni aun sospechar 
que tan profundos cambios pudieran verificar
se? ¿Por qué no ha reflexionado en que, si por 
la observación directa de la primitiva materia 
organizable no es esta, relativamente á nos
otros, sino un cuerpo meramente físico, la 
vida de que está agitado, no puede ser atri
buida sino á una causa estraña á ia misma 
materia que le comunique este modo de ser? 
¿Por qué no ha pensado en que el elemento 
nervioso, el único elemento que el materialis
mo puede considerar como causa eficiente de 
¡a vida, no existe en los primitivos tiempos 
de la evolución vital , sin que esto obste para 
que en el m i sino ser no exista ya la vida con 
toda la lozanía que á su iniciación es consi
guiente? ¿Por qué la misma escuela no reflec-
siona en que si el germen del ser vivo, obser
vado física, química y anatómicamente , no da 
margen para afirmar que esté agitado por el 
movimiento vital; sí , solo para establecer que 
pertenece á la clase de los inorgánicos, no! 
vemos en la necesidad de afirmar que Ja vida 
que le agita es debida á una causa que rige 
el desenvolvimiento de la parle material del 
mismo germen? Por qué la misma escuela, 
en fin, ha olvidado que si de la observación 
directa de! germen fecundado solo podemos 



afirmar que es un cuerpo inorgánico, es tará 
en la clase de estos, ateniéndonos á la mera 
observación física, y en su consecuencia no 
es su carácter esencial la vida, que si en e l l a 
existe es solo por la acción de una causa d i 
versa de la misma materia? ¿Podrá algún ser 
por-sí mismo, sin necesidad de ninguna causa 
es t raña, llegar á revestirse de cualidades que 
por su naturaleza no le corresponden? 

Es necesario convenir en que si el ma
terialismo médico no tiene en cuenta estas 
ideas y desprecia estos razonamientos , es 
solo porque fijo en principios el que le 
sirve de punto de partida, principio mera
mente h ipo té t i co , se desentiende de todo 
io que la inteligencia humana se vé o b l i 
gada á afirmar con motivo de las percep
ciones esperimentadas por nuestro yo anímico. 
Por más que en efecto los agregados ma
teriales sean perceptibles y las fuerzas no 
lo sean, nos vemos en la imprescindible 
necesidad de establecer con la mayor ev i 
dencia que estas presiden los movimientos 
que en aquellos se realizan. ¿Cómo podr ía 
ser de otro modo? Cuando la materia pura 
está desprovista de ciertas cualidades, y des
pués observamos que está adornada de ellas, 
es imposible dejar de afirmar con la mayor 
convicción que el cambio verificado, que las 
nuevas cualidades son indacidas por algo, por 
una fuerza, por una causa que subordina y 
dispone, según su índole, las moléculas ma
teriales. Un ser, cualquiera que se suponga, 
que carece por su naturaleza de una propie
dad, no puede en manera alguna revestirse 
por sí mismo de ella; la es por el contrario 
necesario que una fuerza á él e s t r a ñ a le co
munique esta modificación de su existencia. 
E n este caso se encuentra la materia en ge
neral para variar de modo de ser; en este 
caso se encuentra también el óvulo fecundado 
cuando verifica sus admirables transforma
ciones. 

No obsta en manera alguna que el materia
lismo se e m p e ñ e en sostener lo contrario, y 
que para conseguir su objeto, dirija el espe
cioso argumento de que no hay vida sin fuer
zas, sin materia, puesto que la inteligencia 
del hombre distinguirá siempre con la mayor 
claridad el sübstractum en que las fuerzas 
ejercen su acción de las fuerzas mismas. 

De lo que acabamos de decir se infiere que 
aun cuando el materialismo quiera establecer 
que el ser vivo induce modificaciones caiae-

deríúicas en los efectos de. las causas exter
nas, se vé obligado á conceder que según sus 
primitivos principios, tal aserto es una verda
dera contradicción lógica. 

Mas si niega la realidad de la acción espe
cial que el ser vivo verifica sobre las causas 
esteriores de los males, ¿podrá darnos razón 

de ia diferente naturaleza de las enfermeda
des? De ningún modo. E n este caso, en efec
to, los estados morbosos no podrán tener otra 
naturaleza que la que les sea inducida por la 
de las causas externas que han obrado sobre 
el sugeto. Si se niega en efecto la autonomía 
de la causa de la vida, será necesario l legar 
al estremo de afirmar que todo hecho patoló
gico está relacionado por el nexus causal 
más ínt imo, con la índole de los agentes ex
ternos: así que no habiendo causa alguna 
para que los unos produzcan efecto y los otros 
no, deberá afirmarse que todas y cada una de 
las causas esteriores que han ejercido influjo 
sobreelindividuo, desdólos primitivos tiempos 
de su desenvolvimiento hasta la época en que 
apareció la enfermedad, desempeñan su papel 
en la realización de esta. 

Siendo esto así , cualquiera comprende rá 
fácilmente que no siendo posible que dos in
dividuos estén exactamente sometidos á las 
mismas influencias patológicas, puesto que en 
cada uno, según sus costumbres, y multitud de 
diversificados accidentes imposibles de c a l c u 
lar, se real izarán de un modo diferente , re
sul tará necesariamente que no podrá haber 
dos enfermedades de una misma naturaleza. 

S i para huir de tan es t raña consecuencia, 
deducida legí t imamente de los principios m a 
terialistas, recurren los partidarios de estos á 
la diversa combinación química que entre las 
moléculas materiales constitutivas del ser v ivo 
existen, queriendo de este modo probar que 
según tal combinación, unas causas externas 
ieben ser activas y otras no dar resultado 
alguno, tal evasiva fácilmente se destruye, 
reflexionando en que," en primer lugar, un 
aseito de esta clase es una mera h ipó tes i s , 
supuesto que nadie ha comprobado en todos 
los casos, que una combinación químico-or 
gánica dada no sea susceptible sino de un 
modo de padecimiento; y en segundo, porque 
hay enfermedades como v. gr. el cólera mor 
bo, que acomete indistintamente á todos los 
individuos, sea la que quiera suponerse su 
estructura o rgán ica . 

S i el materialismo, pues, está en la nece
sidad de negar los actos autonómicos de la 
causa de la vida; si según sus principios ia 
naturaleza d é l a s enfermedades debe ser pro
porcionada á la de las causas externas que 
obran sobre el individuo; sí, en fin, las influen
cias esteriores han de ser tan diversificadas 
como los casos individuales de enfermedad, 
se infiere legí t imamente que la escuela defen
dida en el discurso que impugnamos, no solo 
no puede en manera alguna considerar en su 
verdadero pnnto de vista lo que hay de. co
mún en cada una de las diferentes familias 
morbosa?, sino que está reducida á la impo
sibilidad de tener en consideración la modifi-

I 

cacioa vital primaria que domina las enferme
dades locales. 

Nosotros, en su consecuencia, negamos el 
aserto que el autor del discurso establece 
cuandoafirmaquesuescuela no se desentiende 
de lo que tienen de común los estados morbo
sos. No es dado á una escuela tan poco eleva
da como la materialista, remontarse á la a l 
tura que en punto á los or ígenes primordiales 
de los males subió el hipocratismo por conce
sión del mismo Dr. Mata. «Hipócra tes no se 
»tíja más que en lo común de las dolencias, 
»en las modificaciones principales que ocasio
n a n todas en la economía en t e r a . » 

Para formar, sin embargo, juicio de la idea 
que el materialismo tiene concebida de lo que 
hay de común en la enfermedad, reflexione
mos sobre el párrafo siguiente del discurso de 
que nos acupamos. 

«Si habla (Hipócrates) de enfermedades 
sagudas y febriles, de afecciones de pecho, 
»por ejempio, no es para esponer signos par 
t iculares de esas enfermedades; no es para 
»presentar cuadros s intomáticos, peculiares 
i de cada una, como lo hacemos nosotros.» (1) 

Hipócrates habló de los signos particulares 
de las enfermedades como era permitido en 
su tiempo, según ya hemos probado en el a r 
tículo anterior: ni era ni es contradictorio con 
el espíri tu del Hipocratismo, describir cuadros 
sintomáticos peculiares de cada enfermedad 
determinada. L a índole de esta doctrina no 
se opone á ello: y al asegurar Hipócrates que 
la localización de las enfermedades constituye 
la diferencia de las mismas, estableció el p r i 
mer principio que debe guiar al médico para 
tener en cuenta lo que hay en ellas de 
particular. 

Lo que si es contradictorio é ilógico , es 
que el materialismo pueda tener en cuenta lo 
que hay de común en los estados morbosos. 
Mas, sin embargo, el autor del discurso cree 
lo contrario, propendiendo de este modo á 
comprobar que dentro del reducido círculo de 
las ideas médicas de su escuela, caben las su
blimes miras sintéticas del Hipocratismo. 
¡Cómo se podrá poner fuera de duda tal 
aserto! 

Pero lo que más llama la atención en el 
contenido del párrafo que hemos copiado, as í 
como en los que le preceden y le siguen, es 
por una parte, que habiéndose concedí io que 
es necesario unir la análisis á la síntesis, y no 
desentenderse de lo que tienen de cómuu los 
males, se Inculpe continuamente á Hipócrates 
por haber tenido en cuenta lo que el mismo 
materialismo no debe desatender. Pero ade
más se echa de ver fácilmente la exclusiva 
deferencia que el autor del escrito que impug
namos profesa á los estudios de detalle , á la 

(1) E S P A Ñ A M É D I C A , núm. 16t>, pág. 77, co

lumna 1. a 
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oiesion de los cuadros s in tomát icos peculia
res de cada enfermedad: es decir, la conside
ración de lo accidental y contingente. Con el 
conocimiento detallado, minucioso, analí t ico 
del cuadro s in tomát ico peculiar de una enfer
medad determinada, si la escuela que lo rea
liza está en la imposibilidad de elevarse á la 
raiz primordial que constituye lo esencial de 
aquel padecimiento, ¿qué progresos hará el 
verdadero diagnóst ico, el diagnóstico fructí
fero, el diagnóstico que nos lleve al estable
cimiento de las medicaciones fundamentales; 
no el d i a g n ó s t i c o meramente nominal ó in
fructífero, que nos conduce á considerar como 
invariable lo que es solo accidental y contin
gente? 

(Se continuará.) 
Manuel de Hoyos-Limón. 

HIDROLOGIA ESPAÑOLA. 

Establecimiento de aguas y b a ñ o s termo-minero

medicinales de Carlos III .—Vil la de Tr i l lo , provin -

cia de Guada L i j a r a . 

OBSERVACIONES CLÍNICO-HIDROLÓGICAS VERIFICA
DAS A L PIÉ DE LOS M A N A N T I A L E S E N L A T E M P O 

R A D A D E L AÑO DE 1860. 

Relación demostrativa de la concurrencia de 
enfermos con especificación de las clases á que 
pertencian, de sus dolencias y los resultados 
terapéuticos obtenidos con la aplicación in

terna y esterna del remedio medicinal. 

Concurrencia de enfermos, 2,045.—Clases 
á que per tenecían. Acomodados, 4,522; mi l i 
tares socorridos por el Gobierno de S. M . , 2 Í 7 ; 
indigentes 506; de ellos 293 costeados por las 
benéfica hermandad del Refugio de esta cor
te, y 98 alimentados y asistidos en e! hospital 
del Establecimiento, costeado por el Gobierno 
de S. M . de los productos de los baños . Estos 
y aquellos pobres, como igualmente el resto 
hasta los 600 han recibido los baños gratis. 

DOLENCIAS Y RESULTADOS T E R A P E U T I C O S . 

Primera división. 

Enfermedades músculo articulares. 
Enfermos, \ ,294.—Reumatismos ó dolores 

de los músculos, generales, parciales, lumba
gos, etc.; artritis ó dolores de las articulacio
nes, generales, parciales isquiáticos, gotosos; 
reumatismos artr í t icos ó dolores músculo-ar 
ticulares, generales, parciales; parálisis , ge-
avales, parciales, completas, incompletas h i -
diopáticas; s impát icas ; hemiplégias ; pa rap l é -
gi»s y de las estreniidades; convulsiones cló-
&icas, hidiopáticas, s impát icas , generales, par
ciales, epilepsias; bailes de San Vito; tembló
o s ; calambres; anquilosis, completas é i n 
completas: curados, 367: aliviados, 650; sin 
a ' i v i o , 71; exacerbados, 36; éxi todudoso, i67; 
finados, 0; igual , 1,294. 

Segunda división. 

Enfermedades linfáticas. 
Enfermos, 2 9 0 . - E s c r ó f u l a s ó-.lamparones 

en sus tres per íodos , varias de ellas endure
cidas, supuradas, ulceradas, algunas con re
blandecimiento y aun caries de los huesos; 
tumores blancos, muchos de ellos articulares, 
supurados también , con reblandecimiento v 
caries de los huesos, condenados estos úl t i 
mos enfermos á la ablación de los miembros 
donde estaban situados; edemas de las arti
culaciones tibio-tarsinas y pies: curados, 48; 
aliviados, 182;sin alivio, 24; exacerbados, 6: 
de éxito dudoso, 29; finado, 1; igual, 290. 

Tercera división. 

Enfermedades eruptivas y soluciones de con
tinuidad. 

Enfermos, 187.—Herpes, farináceas, esca
mosas cost ráceas , corrosivas; erisipelas c ró
nicas; costras lácteas; muios; tinas; heridas ó 
úlceras crónicas, sifilíticas, la rdáceas , indo
lentes , fagedénicas : curados , 45 ; alivia
d o s , 121; s in alivio, 5; exacerbados, 2; éxito 
dudoso, 14; éxito fatal, 0; igual, 187. 

Cuarta división. 

Enfermedades de cabeza. 

Enfermos, 9 6 . — M a n í a s ; vahídos; cefalal
gias ; hemicranias; neuralgias faciales; oftal
mías crónicas, escrofulosas, sifilíticas, palpe-
brales de la coyuntura y pupilas, muchas de 
ellas con alleraeion notable de las membranas 
del órgano visual; albugos; amaurosis, inc i 
pientes y confirmadas; sorderas; curados: '16; 
mejorados, 44; sin mejoría, 13; exacerba
dos, 2; éxito dudoso, 2 1 ; éxto fatal, 0; 
igual, 96. 

Quinta división. 

Enfermedades del pecho. 
Enfermos, 11.—Bronquitis crónicas, toses 

nerviosas; aneurismas; palpi tación del cora
z ó n ; disnea: curados, 2; aliviados, 2, sin 
a l iv io , 2; exacerbados, 1; éxito dudoso, 3; 
éxito fatal, 1; (1) igual: 11. 

Sesta división. 

Enfermedades abdominales. 
Enfermos, 102 .—Card i a lg í a s ; gastralgias; 

acedías ; dispepsias; hipocondrías; sodas; vó
mitos; ematemesis; hepatá lg ias ; enterálgias; 
diarreas; cól icos; lombrices; hemorroides; 
blenorragias; disurias; incontinencia: cura
dos, 16; aliviados, 51; sin alivio, 5; exacer
bados, 5; de éxito dudoso, 25; finado, 0; 
igual, 102. 

Sét ima división. 
Enfermedades del bello sexo. 

Enfermas, 65.—Histerismos; amenorreas; 
leucorreas; metí algias: curadas, 19; a l iv ia
das, 28; sin alivio. 3; éxito dudoso, 15; éxito 
fatal, 0; igual , 65. 

(1) Esta desgraciada padecía un aneurisma 
de la aorta; llegó á Tri l lo y te rminó su existencia 
á los dos dias sin haber usado el remedio mineral. 

V A R I E D A D E S . 

til 

Con el m a y o r gusto damos cabida a l 

notable a r t í c u l o que se nos remite, y que 

demuestra bien las notables mejoras i n 

troducidas en el asilo á que se refiere. 

L a casa de dementes de Santa Isabel. 

¡Qué de meditaciones, exclama Fsquirol , 
para un filósofo que, ret i rándose por un mo
mento del bullicio del mundo, entra á com-
lemplar una casa de locos! E n efecto, aquí se 
hallan las mismas ideas, ¡os mismos errores, 
las mis pasiones, los mismos infortunios: es el 
mismo mundo, con la diferencia de que en 
aquel asilo el hombre se encuentra en toda 

| su desnudez, y no disimula sus pensamientos' 

R
E

S
U

M
E

N
 

T
E

R
A

P
É

U
T

IC
O

 
G

E
N

E
R

A
L

. 

D
IV

IS
IO

N
E

S
. 

C
U

R
A

D
O

S
. 

A
L

IV
IA

D
O

S
. S

IN
 

A
L

IV
IO

. 
E

X
A

C
E

R
B

A
D

O
S

. 
É

X
IT

O
 

D
U

D
O

S
O

. 
F

IN
A

D
O

S
. 

T
O

T
A

L
E

S
. 

1.
 a
 

36
7 

65
0 

74
 

36
 

16
7 

» 
12

94
 

2.
 a 

48
 

1(
S2

 
24

 
6 

29
 

1 
2¿

0 
3.

 a 
45

 
12

1 
5 

2 
14

 
» 

18
7 

4.
 a 

16
 

44
 

13
 

2 
2f

 
» 

96
 

5.
 a 

6 
2 

2 
1 

3 
1 

11
 

6 a 
.1

6 
51

 
5 

5 
25

 
» 

10
2 

7.
a 

19
 

28
_ 

3 
» 

15
 

» 
65

 

C
on

cu
rr

en
ci

a 
ge

ne
ra

l 
de

 e
nf

er
m

os
, 

2
,0

4
5

. 
M

ad
ri

d,
 Í

O
 d

e 
m

ay
o 

de
 

18
61

. 
E

l 
D

ir
ec

to
r 

en
 p

ro
pi

ed
ad

, 
M

ar
ia

no
 J

os
é 

G
on

zá
le

z 
y 

C
re

sp
o.

 



DO oculta sus defectos, ni puede reprimir sus 
vicios y pasiones. 

Nada más digno de compasión que un in
feliz enagenado, el cual siendo incapaz de 
conducirse por sí solo y de evitar los peligros 
que le rodean de continuo, por faltarle la i n 
teligencia necesaria para apreciarla realidad 
de ias cosas, se veria condenado á vivir en un 
encierro perpetuo, ó á permanecer en medio 
de la sociedad 'espuesto á las contingencias 
que son inherentes, sin poder proporcionarse 
los medios de curación ó de bienestar al 
menos. Por fortuna, la sociedad se ha encar
gado de protejer sus intereses y su seguridad 
individual, erigiendo al efecto establecimien
tos donde se recoje á estos desgraciados. 

En el siglo X V fué cuando se han fundado 
en España, antes que en ninguna otra nación 
de la culta Europa, las primeras casas para 
el tratamiento especial de las enagenaciones 
mentales; y aunque con bastante imperfección, 
puesto que no se puede albergar á los enfer
mos según las diferentes formas y géneros de 
su afección moral, no han faltado encomios y 
aplausos de partes de ilustres alienistas fran
ceses que envidiaron la organización de los 
asilos de Zaragoza y de Valencia, donde ha
llaban una especie de contrapeso á las per
turbaciones del espíritu, en el placer que ins
pira el cultivo de los campos, y en el instin
to natural que inclina al hombre á ocurrir á 
sus necesidades por medio de los productos de 
la tierra. Mucho, en verdad, hay de censura
ble en estos establecimientos, y es lástima 
que se vaya perdiendo la costumbre, que tan
to encomió Pinel especialmente, de enviar á 
los acojidos á trabajar en el campo, cuya ac
tividad continua, interrumpido por algunos ra
tos de descanso, les producía, al llegar la no
che, calma y sueño. 

L a decadencia de nuestras casas de locos 
es debida á muchas causas que no es del caso 
examinar. Baste decir que, mientras ios pue
blos de Europa y Norte América han llevado 
á la perfección sus asilos de enagenados y 
han mejorado sus métodos de tratamiento, 
nosotros hemos permanecido estacionarios, y 
no se ha pensado hasta hace poco en levantar 
un manicomio modelo, que si llega á realizar
se, podrá rivalizar sin duda con los mejores 
estranjeros. 

Sin embargo, justo es confesar que desde 
el año 1852 algo se ha hecho; y prueba de 
ello es el estado en que se encuentra ahora 
la casa de Santa Isabel en Leganés. Alberga
dos hasta entonces los infelices dementes en 
un deparlamento pequeño, sucio y mal ven
tilado del Hospital General de Madrid, fueron 
trasladados á esta nueva morada, que á últi
mos del próximo'pisacio siglo habia compra
do para su recreo y comodidad , la escelentí-
sima señora duquesa de Medinaceli. 

La junta provincial de Beneíicencia, condo
lida del triste y lamentable estado en que se 
hallaban aquellos desgraciados, trató de esta
blecer un asilo especial en la provincia para 
albergarlos, donde se Ies tratase con todo ei 
esmero y consideración que su enfermedad 
reclamaba. A l efecto adquirió las dos casas 
que habían sido propiedad de dicha señora, 
haciendo ias obras más indispensables, y au
mentando el terreno con otras dos casas con
tiguas. Aquella corporación estaba escasa de 
recursos y apremiada de perentorias obliga
ciones; y sin embargo de que no le fué posi
ble realizar su pensamiento de erijir una casa 
de enagenados arreglada á los buenos prin
cipios de la ciencia, y dotarla de todos los 
medios de tratamiento que las enfermedades 
mentales exijen, pudo conseguir la trasiacion 
de los que estaban en el Hospital General 
á una casa de campo, espaciosa y bien venti
lada, separada del tumulto de la corte, 
con hermosas huertas y jardin para ale
grar la vista, esparcir el ánimo y ocupar el 
cuerpo en las faenas agrícolas. Las mejoras 
que se han hecho desouesen el establecimien
to son debidas á la junta general de Benefi
cencia del reino, que lo tomó bajo su protec
ción en el siguiente año de 1853: el Sr. Don 
Pedro Gómez de la Serna, visitador entonces 
de! asilo, después de haberseenierado de lo 
que se necesitaba hacer, compreudió desde 
luego la insuíicencia del local para llenar el 
objeto á que se destiuaba, y propuso varias 
reformas, que se han llevado á cabo algunas, 
mejorándose después todo con las innovacio
nes que se han hecho desde que el actual v i 
sitador Sr. Manresa ha sucedido á aquel. 

Efectivamente, este celoso y activo jefe ha 
conseguido, con grandes y laudables esfuerzos, 
que el edificio esté dotado de los departamen
tos y secciones que faltaban, proveyendo con 
admirable exactitud á todas las necesidades y 
deseos de los seres desgraciados que hay que 
albergar y socorrer. A él se debeu las nuevas 
eonstrucciones que se acaban de hacer en ¡as 
dos casas destinadas para hombres y muje
res, y á él se deberá también la dotación de 
agua potable, la reunión en uno de los dos 
edificios, la construcción de un departamento 
para empleados y de pabellones para pensio
nistas, la organización del trabajo y ocupa
ción de los acojidos, y finalmente, todo lo que 
falta aun para que la casa de Santa Isabel sea 
lo que debe ser, una buena casa de dementes, 
que podrá destinarse, aun después de hecho 
el manicomio modelo, para acojer á los epilép
ticos, idiotas y los afectados de demencia se
ni l , como propone Mr. Dcsraaisoos, creyendo 
con fundamento que son enfermedades estas 
diferentes de las demás especies de locura. 

Este establecimiento , situado al extre
mo S. O. de la mencionada villa de Leganes, 

que dista de ia capital dos leguas corlas, se 
compone, como ya he dicho, de dos casas se
paradas, una enfrente de la otra, en donde, 
según el sexo, se aloja á los enfermos. La des
tinada á los hombres tieue dos alas que for
man ángulo recto, ocupando el otro ángulo 
que figura un cuadrado, la huerta y el jardin . 
En el ala derecha está el elegante peristilo 
con su portería, y subiendo por una pequeña 
y bonita escalera, se entra en el recibimiento 
ó saia de comunicación: más allá están las 
oficinas, el guarda-ropa para hombres, el co
medor, el salón de descanso, el oratorio con 
su sacristía, cuatro cuartos anchos, empape
lados y alhajados con decencia, c^da uno de 
lascuaiescontienedosótrescamas; siete celdas 
más pequeñas, convenientemente prepar adas, 
con butacas de hierro, para el servicio de los 
acojidos; un dormitorio en que caben tres ó 
cuatro camas, un cuarto para el vigilante, una 
pieza de aseo, un lugar escusado y un patio 
pequeño en el centro de esta parte del edifi
cio, la que esta destinada, junto con el jardin; 
para los pensionistas. E l ala izquierda com
prende la habitación de las hermanas de la 
Caridad, á donde se sube también por una 
escalera igual á la que está enfrente, y más 
arriba, en el segundo cuerpo de la casa, están 
situadas algunas habitaciones y tres dominó
nos generales de indigentes, capaz de cua
renta y dos camas uno, y de seis cada uno de 
los otros dos, con el servicio correspondiente 
de escusa los. En esta ala y planta baja hay 
además el recibimiento, una sala de baños con 
dos pilas de piedra y una de plancha de hier
ro cerrada, con cubierta escotada y una du
cha y un tubo flexible para las afusiones; el 
anüguo departamento de furiosos con cuatro 
celdas y cuarto de vigilante, el de sucios con 
seis celdas; la sala de villar, una galería cu
bierta para estancia y recojimiento de los in 
digentes en los rigores de las estaciones, y 
los patios correspondientes con varias letri
nas. También está situado aquí el botiquín y 
e! acceso á la huerta, que tiene cuatro fane 
gas de tierra, con su noria y estanque conve
nientemente cerrados. Hace poco se ha cons
truido en esta ala un nuevo é independiente 
departamento de agitados, con nueve celdas, 
y una ademas acolchonada para ios suicidas, 
que estarán vigilados unos y otros por dos 
hombres que tienen también aquí su habita
ción. E l antiguo departamento de furiosos se 
deslina, al parecer, para los locuaces que 
sus vociferaciones pued;m perturbar el orden 
establecido. Un espacioso patio que se ha he
cho al lado de la galería, y otro que hay her
moso con árboles, plantas y flores, en el cen
tro del edificio, sirven de paseo á los indigen
tes tranquilos , y además de juego de pelota 
aquel. Estas mejoras, como otras que se han 
hecho en la casa de mujeres, son debidas al 



c c ! o é inteligencia del actúa! visitador. Los 
sótanos de este edificio, que son muy gran
des, están ocupados por los almacenes de v i 
tuallas, comestibles y utensilios, j por el co
medor de los que no pueden pagar pensión. 

La casa destinada á las mujeres es un cua
drilátero de dos cu3rpos: en el bajo y su ala 
anterior, que es el Oeste del edificio, está la 
entrada, la portería y el guarda-ropa de las 
acojidas; en el lado, dicho ala Sud, se halla 
situada la sala de comunicación, la cocina, la 
despensa, el fregadero, el lavadero, secado-" 
res, la huerta y tres palios. En el ala Este se 
encuentra la sala de labor, el departamento 
de baños con tres pilas de piedra y una ducha; 
el comedor de las indigentes, una sala desti
nada antes para agitadas, con un escusado en 
e lpat io ,e lcual lendrácomunicacioncon el nue
vo departamento que en la huerta se acaba 
de construir. A l Norte hay diez celdas, cuyo 
destino ha sidodiasta ahora para las-furiosas, 
y que se han arreglado ya para las pensio
nistas tranquilas, donde también hay un patio 
jardín; más allá está el nuevo y hermoso co* 
medor que se ba hecho úl t imamente para es
tas con otro patio detras. En la planta alta 
está un dormitorio espacioso que contiene 
veinticuatro camas con su cuarto de vigilan
cia, todo uoevamenle arreglado, y una gale
ría con común; más adelante, en el paraje 
que antes era sala de labor y que dá vis
tas al-palio del centro ó principal , se ha 
construido otro dormitorio con dieziocho 
camas, y un cuarto para la vigilante: en
frente y sobre el mismo patio habia tam
bién celdas que ocupaban antes las agita
das , y se han arreglado ahora para tran
quilas pensionistas. Saliendo del fregadero 
se entra en un patio donde está la co
chera para un coche y un carro, con un 
granero encima; y más allá hay otro patio 
grande que contiene el establo para cuatro 
vacas de leche, la cuadra para tres muías 
y una jaca, el gallineto y el pajar. E n la 
huerta de esta casa es donde se ha cons
truido un bonito é independiente departa
mento para agitadas, con nueve celdas , y 
otra además acolchonada para las suicidas, 
y un cuartp de vigi lancia; las celdas tie
nen , además del,patio central donde está 
Ja letrina," U D O más pequeño cada una, los 

• cuales, en mi concepto, no pueden ser de 
utilidad, y cerca de las camas una butaca 
de hierro para el servicio de las enfermas. 

Al lado de este departataenlo parece se vá 
a hacer muy pronto otro destinado para 

sucias; y en el paraje donde están la 
* noria y el estanque , se hará un deposito 

^ agua potable y una nueva sala de ba-
n ° s , desapareciendo aquellas dos cosas con 
Motivo de construirse la fuente en las mis-
m & huerta, donde se hará también otro se

cadero de ropa, y se abrirá una calle para 
que quede aislado el establecimiento. 

Todos los acogidos tienen cada uno su cama 
con jergón, colchón, dos sábanas de hilo, dos 
mantas para el invierno, dos almohadas y una 
colcha: las camas son de hierro, y los furiosos 
tienen camastros empotrados. Los guarda-
ropas de hombres y mujeres están bien surti
dos, y cada vez se aumenta más su dotación para 
proveer de ropa á los enfermos pobres. Todos 
estos usan un traje igual, y los hombres llevan 
en la estación fria zapatos ó borceguíes, me
dias de lana, camisa de hilo, pantalón, chale
co y levisac, todo de paño de Tarazona, y 
hongo color de canela, y para mayor abrigo 
fajas de lana al vientre: en verano, zapatos, 
pantalón y blusa de tela de algodón, y gorra 
de cutí . Las mujeres en invierno, camisa de 
hilo, enaguas y refajo, vestido de percal, 
medias de lana y zapatillas de orillo, pañuelo 
de algodón para el cuello y una gorra de co
lor á la cabeza: en el verano, vestido de per
c a l , medias de hilo, zapatos de cabra y pa
ñuelo de hombros más lijero. Hombres y 
mujeres tienen a d e m á s , para salir á paseo ó 
para asistir á ios actos religiosos que se cele
bran en el oratorio del asilo, trojes nuevos 
dispuestos para los dias festivos. 

La limpieza de la casa y de sus acogidos se 
cuida con mucha severidad: las ropas de las 
camas se mudan frecuentemente, y en la 
sección de sucios una ó más veces al dia, 
según la necesidad. E l primer oficio de la 
mañana es el barrido y limpieza de los de
partamentos, el lavado de los pisos y el aseo 
de todos los dementes. 

La alimentación que se dá á estos es sana 
y abundaoíe : á toque de campana y á horas 
fijas se reúnen todos, esceptuando los agita
dos y los que se hallan en cama enfermos, á 
qu ienes se les sirve en sus celdas ó cuartos, 
y comen á una mesa en sus respectivos refec
torios. A las siete de la mañana en invierno 
y á 1 as. seis y media en verano, toman los in
digentes sopa de ajo, y los pensionistas cho
colate ó café con leche: á las once en todo 
tiempo, sopa, cocido de garbanzos y verdura, 
tocino' y carne de carnero con pan correspon
diente y del de flor aquellos; y estos sopa y 
cocido igual, una ó dos entradas de frito y 
asado con idéntico pan, y pastas y frutas del 
tiempo, según son, de primera ó segunda 
clase: á las cuatro y media de la tarde ó á las 
seis menos cuarto, conforme la estación, carne 
guisada ú otra cosa equivalente, con ensalada 
cruda ó cocida los primeros, y dos platos de 
tenedor y postres los segundos. Los utensilios 
del servicio de mesa son, unos de es t año-y 
otros de hierro colado: los pensionistas tienen 
servicio de loza, cubiertos de plata christofle 
y vasos y botellas de cristal. L a despensa y 
los almacenes de víveres reúnen todas las 

condiciones y circunstancias necesarias para 
la conservación de los comestibles: la cocina 
es de hierro, económica, y bien dispuesta para 
dar surtido [á unas quinientas personas. E l 
botiquín se halla provisto de todos ios medi
camentos más usuales, pero a pesar de esto 
un farmacéutico de la población despacha de 
su oficina las fórmulas que receta el médico 
del asilo, por no haber en este un practicante 
de farmacia. 

E l régimen y método que se observa en el 
establecimiento sorprende á las personas que 
con permiso del Director ó del Sr. V i s i t a 
dor, según el diferente sexo , visitan los de
partamentos del mismo, las cuales dudan sean 
insensatos los que con tanta tranquilidad y 
compostura es lán comiendo en ¡os refectorios. 
Rara vez se perturba el orden y silencio que 
reinan siempre BD el asilo; y si por casualidad 
se alteran, tienen obligación los vigilantes de 
prevenir las vociferaciones y desvarios de los 
enfermos, manteniendo así la subordinación y 
disciplina. S i se hace necesaria la represión, 
se emplea con humildad y dulzura en la par
te que es compatible con la oposición y resis
tencia del acogido. Los medios de represión 
que se usan en esta casa, son la disminución 
de alimentos, la privación de pa&ep y demás 
recreaciones, la reclusión solitaria, la camisa 
de fuerza y las duchas y chorros fríos: estos 
castigos solo se emplean con anuencia del 
facultativo y en la menor escala posible. 

Por ¡o que va descrito se puede juzgar de 
la bondad y perfección del establecimiento 
en general y de algunos de sus departamen
tos; pero se notan á la vez faltas y defectos 
que pueden correjirse, y se correjirán sin du
da , habiendo, como hay, celo y perseveran
cia de parte del actúa! visitador. Desde luego 
se echa de menos la falta de agua potable tan 
necesaria en esta clase de asilos: debe lomar
se más terreno para dar á los acogidos ocupa
ción en el cultivo de los granos y legumbres; 
conviene hacer departamentos para poner 
talleres donde trabajen, según el oficio de ca
da uno: es necesario construir pabellones 
para pensionistas, y una galería cubierta para 
que estos se paseen en dias de lluvia: el refec
torio de los indigentes, situado en'uno de los 
sótanos del edificio, debe desaparecer de allí, 
para ponerle en un salón que tenga más ven
tilación v luces : es necesario hacer eíro co-
medor p á r a l o s pensionistas de segunda clase, 
á fin de que no se engendre en ellos la envidia 
de ver comer á los de primera otros manjares 
distintos: el dormitorio general de los indi
gentes es demasiado bajo por la declinación 
del techo, y fácilmente se podrá subsanar este 
defecto alzando un poco más el ediíicio; las 
salas de baños en las dos casas son muy mez
quinas, especialmente la de mujeres, y se 
echan de menos habitaciones contiguas, don-



de debe haber camas para echarse inmediata* 
mente los enfermos que su estado así lo exija: 
el departamento de sucios está poco ventila
do v conviene abrir más ventanas en el pa-
sipó* debe de hacerse pronto el de mujeres, 
el cual está ya proyectado cerca del que se 
ha construido últimamente para las que no 
están tranquilas: el salón de descanso para 
Jos pensionistas convendría empapelarlo, po
niendo en él, además de las jaulas con pája
ros, macetas de flores invernales, para que 
les sirviesen de distracción y de recreo: con-
vendria también que hubiese una sala desti
nada para ejercicios gimnásticos y para baiie, 
donde se tocase algún instrumento músico: la 
enfermería debe trasladarse aotro paraje, por 
no tener la actual condiciones buenas ; en 
ninguna parte podria estar mejor que en el 
dormitorio que hay sobre la botica, al lado 
del cual está una cocinilla, que podria utili
zarse para el servicio de los que padecen en
fermedades intercurrentes: son indispensa
bles nuevos departamentos para espectacion 
y convalecencia, puesto que la necesidad de 
observar al que entra en semejante asilo antes 
de resolverse su admisión definitiva, nadie la 
desconoce ; lo mismo que la de separar del 
roce con los insensatos á los que por fortuna 
van recobrando la razón que habian perdido: 
seria muy útil dividir á los acogidos en dos 
grandes secciones, de curables é incurables, 
para someter á los unos á tratamiento, y aten
der tan solo en los otros á las necesidades 
comunes de la vida; finalmente, las paredes 
y puertas de las celdas destinadas á los fu
riosos deben pintarse de un color que no re
fleje la luz, y abrirse y cerrarse por fuera con 
cerrojo, para que no puedan dificultar la en
trada, é impedir que sean lastimados, si ha
cen oposición. 

De todas las enfermedades que aflijen á la 
especie humana , no hay otra que necesite de 
la sociedad mas auxilios y socorros que la lo
cura: es de esperar, por consiguiente, que el 
Gobierno de S. M . , comprendiendo la impor
tancia de esta parte de la Beneficencia pú
blica , tienda su compasiva mirada sobre los 
infelices enagenados, fomentando y prote
giendo las casas destinadas á recojerlos. 

(Se continuará.) 

COMUNICADOS. 

Trasladamos íntegro elcomunicado siguien

te , en prueba de la mayor imparcialidad, y 

deseosos de que todas las opiniones, por opues

tas que sean á las nuestras, sean conocidas 

para mejor acierto. Nos absleneraosjdecomen

tarios, porque sería repetir lo que tantas ve-

ceshemos manifestado. Los temores del comu

nicante nos parecen infundados, toda vez que 
su clase , aparte del título de bachilleres en 
medicina y cirujía, en vez de licenciados en 
medicina, que en último caso no es sino una 
cuestión de nombre, ganaría en derechos para 
ejercer la cirujía , y por sus antecedentes ob
tendría más ventajosa colocación en las cate -
gorías de partidos que hubieran de crearse. 

Sr. Director de L A ESPAÑA M É D I C A . 

M u y señor mió y de mi mayor consideración. 
E n su periódico núm. 275, correspondiente al 7 
de Marzo del presente año, después de estractar 
á El Genio Quirúrgico en su polémica con El 
Siglo Médico, en la cuestión de nivelación, en
tra V . á emitir su opinión, espresándola pr inci
palmente en los tres párrafos que copio. 

« 1.° Urge, pues, una de dos cosas; ó lograr 
un arreglo de partidos, en que clasificados con
venientemente, se cree colocación metódica y 
con carrera á las categorías profesionales, que 
se creen, como tenemos hace mucho tiempo pro
puesto; ó acabar de un golpe con la nivelación, 
creando entre los no nivelados, una clase de m é 
dicos para las poblaciones peqneñas, donde lo son 
de hecho y lo serán siempre, y que en vez de 
llamarse de 2 . a clase se les diera el t í tulo de ba
chilleres. 

« 2 . " Partidos de licenciados, partidos de 
bachilleres; hé aquí todo respecto á partidos; 
licenciados los existentes, y los que cursen al 
tenor presente; bachilleres, los cirujanos y médi
cos no nivelados, y los que cursen esta carrera 
con arreglo á lo que se disponga con prelimina
res convenientes, y estudios médicos indispensa
bles ; hé aquí todo respecto á clases. 

« 3.° L a existencia de dos clases es indispen
sable, si no hay un arreglo radical, que admi
tiendo una sola, cree categorías según antece
dentes y merecimientos,¡que haciendo justa carre
ra y escalafón, llene todas las necesidades sani
tarias en las grandes y pequeñas poblaciones.» 

Para que se pueda formar una pequeña idea 
de la sensación que la lectura de dicho número 
ha causado, será del caso considerarnos en una 
reunión de médicos y cirujanos ¡que alarmados 
con la reforma que V . propone, se reúnen para 
discutir sobre ella. 

Abierta la sesión y después de la lectura de 
dicho número , toma la palabra un médico á 
secas. 

Nunca creí que el espíritu reformadtr domi
nase las inteligencias hasta el estremo de con
culcar tan abiertamente los derechos adquiridos 
al amparo de las leyes; ni que considerasen como, 
un delito los muchos años de práctica en una 
ciencia en que todos convienen ser su parte esen
cial . Y digo se considera un delito, puesto que 
después de conseguir las plazas que obtenemos por 
el concepto que hemos merecido en las pobla
ciones donde hemos ejercido., se nos quiere des
tinar á las aldeas, Obligándonos á pasar plazas de 
intrusos en el hecho de ejercer una profesión 
para la que no estamos autorizados, y á cargar 
con una responsabilidad que rechazan nuestras 
conciencias. Confío en que mis comprofesores 

| desaprobarán ese proyecto, antes que io hagan 
las poblaciones pequeñas, representando al G o 
bierno, haciendo ver que tienen el mismo dere
cho á vivir que los cortesanos, y que no pueden 
inspirarles confianza profesores á medias. 

Un médico-cirujano que en lo sucesivo lo 
distinguiremos con el nombre de Reformista 
Todas las reformas han lastimado más ó menos 
intereses creados, y nunca ha sido un obstáculo 
para plantearlas; y de no ser así, la sociedad es
taría estacionaría. Los principios de justicia e x i 
gen obtengan los primeros destinos los que más 
sacrificios hacen en su carrera, 

Un cirujano tan modesto como buen prácti
co Jamás pude figurarme ni abrigué la preten
sión de adquirir un grado académico en paran
gón con los médicos .con triple y más años de 
carrera. Estoy satisfecho con ejercer solo la c i 
rugía en todo el reino con la libertad que hasta 
empresente. N i quiero, ni he sido médico de he
cho; pues dista mucho el seguir el plan prescrito 
por el profesor de medicina, que ha visto al en
fermo, y diagnosticado la enfermedad, á tener 
sobre mis hom' ros la obligación de asistir solo, 
y sin esperar la ilustrada cooperación de los que 
siempre he mirado como á hermanos encargados 
de esa gran parte de la ciencia. 

Reformista: Nimios escrúpulos retraen á a l 
gunos de los presentes del ejercicio de ambas 
profesiones; sin embargo de que presencian i n 
trusiones por los estraños á la ciencia. Es t raño 
que siendo los periódicos los órganos de la opi
nión pública y el más respetable L A ESPAÑA 
M É D I C A atendido el mayor número de suscri-
tores. 

Varias voces: Si la hemos de dar esa fuerza 
moral suspenderemos la suscricion. 

Una voz autorizada de los agraviados-
Los agravios personales ceden ante la considera
ción de instruirse. Orden y libertad en la dis
cusión. 

Es t raño , digo, sufra (posición un proyecto 
que trata de aumentar la consideración de la 
clase, planteando el servicio sanitario y evitando 
las intrusiones de los individuos de la clase y de 
los profanos. 

Un licenciado en medicina • Hubiera deseado 
ver más claro ó terminante el párrafo de las cla
ses; pues me qneda la duda, si cuando dice l i 
cenciado, los existentes somos comprendidos en 
esa clase ó hemos de descender á bachilleres, 
como los médicos, de quienes no nos diferencia- -
mis que en el nombre, puesto que generalmente 
tenemos los mismos años de carrera. 

Reformista: No podré dar una completa acla
ración á la duda; pero tengo el convencimiento de 
que los licenciados puros, si se les conserva sus 
nombres, obtendrán los últimos destinos de esta 
clase y si descienden á bachilleres, los primeros; 
pues los considero con alguna pequeña preferencia 
á los médicos. Sentadas las premisas ó principios 
del proyecto, es indispe nsable atenerse á las^ de
ducciones ó consecuencias; y un átomo de tiem 
po escolar ó de asignatura, constituye la prefe-
ferencia para los destinos entre los profesores. 

Otro licenciado en medicina • H e nacido en 
la provincia, ejerciendo 27 años la profesión, co" 



ciendo las dos aciagas epidemias coléricas, ob
teniendo plazas de alguna importancia en dicho 

[s A l fallecimiento de un profesor en la ciudad 

en Q u e r e s ^ 0 ' ( í u e s e a S * s t e a P a r t ' u o abierto, 

e l a n c é alentado por el concepto más ó menos 
merecido que crei tener. 

Como consecuencia de las modestas igualas que 
relian y el número escesivo de profesores, sufrí 
un"noviciado e n q U e consumí de mi peculio, en 
los primeros cuatro años, unos 14 á 16,000 rs. 
A l quinto año mi clientela escedia á la de los de
más respectivamente, siguiendo los seis años pos
teriores en período ascendente. 

E l único contratiempo que creia tener esta 
posición, conquistada palmo á palmo, era retirar
me su confiauza los clientes; en cuyo caso aban-
donaria t sin escitacion de nadie, mi actual resi
dencia, porque tengo presente el consejo que 
Jesucriste dio á sus apóstoles: Si persecuti 
fucritis in una civüale, /ugite in aliam. M a s 

ese espíritu que teme sea más de clase que re
formista, y que más bien produzca la desunión y 
anarquía que la unión fraternal que dice desear, 
no conté nto con cerrarnos las puertas oficiales, 
nos quiere lanzar de las poblaciones donde po
seemos la confianza de sus vecinos, tan necesa
ria para obtener buenos resultados en la práctica, 
y donde nos proporcionamos una subsisteucia 
cap iz de atender á las necesidades de padres de 
familia,' destinándonos á poblaciones que no pue
den llenar este úl t imo objeto, y es consiguiente 
nos niegue hasta el derecho de venir á la de ma
yor consideración á prestar nuestros ausilios fa
cultativos á los más allegados parientes; con op
ción ellos para i r á nuestros vilíorros á impo
nernos mandatos como de mayor gerarquía; lan
zando á los díscolos el anatema de intrusos, por
que efectivamente lo seremos. 

¿No era más propio y regular de esa clase que 
yo llamo privilegiada, nniformar las diferentes 
clases de profesores que han creado desde que 
tienen la dirección de las profesiones; que llenar 
de amargura nuestros cortos dias, difundiendo la 
zozobra en nuestras familias? ¿No preveen que 
según esos principios, los primeros doctores de 
nueve años debieron desposeer á sus catedrát i 
cos, así que recibieron la investidura, aunque 
tuvieran más obras dadas á la prensa que años los 
discípulos? ¿No era consiguiente que sufriesen 
igual suerte, no solo todos los demás destinos de 
las clases médicas, sino también los de la socie-
ciedad? ¿No preveen que ni siendo doctores de 
nueve años estarían seguros en sus destinos, por
que otres por lanzarlos, se harian en farmacia, y 
reclamarían con razón el mismo derecho? ¿Pue 
den desconocer que esa inseguridad en los desti
nos perjudi a muchísimo, entre otras cosas, para 
I a formación de una biografía médica en la que* 
s e e studien los temperamentos y costumbres de 

S u s ^abitantes, las enfermedades predominantes, 
S u ^ " C t e r especial, las causas y medios de re
dar las? 

tna (] e j a s ancoras -de savacion en que con-
°> es el convencimiento que tengo de que toda-

7 a S O n muchos los jóvenes en quienes predomi-
n a ja modestia, nobleza y gratitud; y no dudo 
s e r;¡n los primeros en reprobar el proyecto. 

Reformista: Añejas preocupaciones y mezqui- j 
nos intereses personales, han sido siempre los 
obstáculos que han retardado las reformas, por 
ú tiles que sean; más nunca creí que los hijos de 
Esculapio que tantas pruebas tienen dadas de "sa

b idur ía y abnegación, pusiesen la menor resis-
t encia á un proyecto que tanto ha de regularizar 
el servicio sanitario y ha de influir en bien de la 
humanidad. E l gobierno, al plantear la reforma, 
remunera rá á los perjudicados, si lo cree justo; 
y no es regular que teniendo medios de allanar 
las pequeñas dificultades retarde el planteamiento 
de una reforma tan benéfica que ha de curar de 
raiz todos nuestros males. Hago responsables ante 
la posteridad de todos los abusos é intrusiones, 
así como del mal estar de la clase., á los que por 
miras mezquinas hacen una oposición sistemáti
ca, y les niego el derecho de quejarse á la prensa 
médica, implorando su cooperación para elevar 
la ciencia á la altura que la corre ponde. (Gran 
sensación). 

Un médico cirujano de los más, favorecidos 
con la reforma -. Sin dejar de conocer hay al
gún fundamento para alarmarse en el hecho de 
iniciarse una reforma tan trascendental como el 
proyecto que se discute, no deja de estrañarme, 
se le dé tanta importancia á ese bello ideal que 
se ha formado el director, redactor de L A E S P A 
ÑA MÉDICA en su gabinete. También estraño que 
entre los que tan victoriosamente lo han impug
nado, no hayan recordado ó citado la ún ca villa 
de este distrito donde se ha planteado ese bello 
idea,l estableciendo dos plazas de médico-ciru
janos de igual categoría y con igual dotación, 
dividiendo el vecindario en dos distritos. Esta 
población que debia ser un edén profesional, sa
bemos la mayor parte de los presentes, es la que 
ofrece las intrusiones más escandalosas del par
tido. Allá hay un zapatero que suministra el pur
gante Leroy á discreccion; un carpintero que 
públicamente maneja fracturas y dislocaciones; 
un osado ministrante que visita tanto acaso como 
los médicos, y hasta se dice les ha propuesto 
gratificación si le autorizaban para ello; y no 
estrañaré'deje de referir otros abusos que no sean 
tan públicos ó sabidos por mí . Esto disipa las 
lusiones de los que creen que con ese proyecto 
desaparecerían las intrusiones, y además me afir
ma en el convencimiento de que sin dejar de co
nocer la necesidad de las medidas represivas, 
el contraveneno más eficaz contra las intrusiones 
es la exactitud en laasistencia de los enfermos, 
y curar mucho. 

Repito, se le dá demasiada importancia, por
que sin tratar de rebajar el respeto á la prensa, 
ni al periódico designado, el Gobierno, antes de 
resolver, oirá sin duda los cuerpos consult vos. 
Unos y otros tendrán presentes las razones que 
en este recinto se han emitido, y las que otros 
emitan. Adver t i rán que muchos de nosotros se 
limitan en la práctica á una sola profesión; 
prueba de que no abundan tanto las inteligencias 
privilegiadas para abrazar las dos con bri l lo. 
Tendrán 'presente el derecho de sus gobernados 
para valerse del profesor que inspire confianza, 
pues el médico no |se impone; y úl t imamente , 
la repugnancia de la mayor parte de nosotros á 

se rnr de instrumentos de ruina de nuestros her
manos, pues no han desaparecido de nosotros el 
amor fraternal, ni el respeto á la ancianidad. 
Por mi parte, aseguro no me falta ambición, pero 
es ambición noble. Quisiera elevarme por mis 
hechos, pero nunca subir una escalera tirando 
por ella á otro comprofesor. Como no dudo de 
que estos son los sentimientos de la inmensa 
mayoría de mj clase, propongo á la asamblea 
deseche el proyecto, elevando á conocimiento de 
L A ESPAÑA M É D I C A esta sesión por completo, y 
á algún otro periódico científico, para qué vean 
sus lectores nuestras opiniones, y confio que sus 
directores las insertarán gustosos, porque tie
nen dadas pruebas de galantería, y no negarán 

el derecho que tenemos sus suscritores, á impug
nar sus opiniones y ocupar un lugar en sus co
lumnas en polémicas dignas y en asuntos tan v i 
tales. 

Puesto á votación, se desecha el proyecte casi 
por unanidad, comisionándome para que lo pon
ga en su conocimiento, y yo acepto el encargo 
confiando merecerá de V . igual acogida que mi 
remitido inserto en el número 272 de su pe
riódico. 

Tafallay marzo 31 de 1 8 6 1 . - M i g u e l López 
de San Román. 

C R O N I C A . 

Según un periódico estranjero, el Dr. Teóphilo 
Elsett, de Praga, ha hecho constar recientemente 
y por medio del an ó copo, la presencia de células 
de pus en el aire de una sala de niños afectados 
de oftalmía purulenta. Estas esperiencias son im
portantes para la etiología de las enfermedades 
contagiosas, y se repiten con suma frecuen
cia. 

Sigue el presumido impugnador del título de 
químico de la real casa, alegando cosas que quie
ren parecer razones, y sin embargo no lo son para 
ninguna persona, por limitada que sea su intel i 
gencia, con io cual deja en pió y vigor todo lo d i 
cho por nosotros en crónicas anteriores; sí, ene-
miso del charlatanismo (juro, juro, pater num-
quam componer-e versos); la real casa utilizará 
cuando lo tenga por conveniente y donde y para 
qué sean utilizables los productos Químico-indus
triales de los Sres. Urge!lés,de Barcelona, sin que 
dichos señores hayan tenido hasta ahora necesidad 
para hacer aplicación de sus conocimientos, pocos 
ó muchos, á la industria, de autorización alguna 
por parte de personas de más ó menos elevada ca 
tegoría, como no la habrá necesitado á su vez el 
entendido gacetillero á que nos referimos, para 
emplear en su casa los "procedimientos quemas 
familiares le sean, para reblandecer garbanzos ó 
quitar la sal sobrante á las sardinas, importantes 
aplicaciones químicas que hasta el presente le han 
ocurrido. Quede, pues, sentado que aquello de 
médico de la real familia es igual á médico de la 
real casa, á no ser que mocosuena, moco sueno?, 
se nos quiera decir que la casa, esto es el edificio 
no necesita médicos, con cuyo golpe indudable
mente seliabría hecho su autor digno de una c o 
rona (de [achicorias y de berros): la real casa en 
lo que se refiere á los médicos y farmacéuticos, la 



constituye la familia, y se íes dá esle apellido á 
médicos y farmacéuticos, porque sus servicios van 
encaminados á las personas y á toáo aquello que 
diga relación más ó menos inmediata con ellas, 
para distinguirlos de los que se emplean d i rec ta 
mente en las cosas que tienen una relación i n d i 
recta con las personas de la real casa, como son 
las arles, oficios, industrias, etc. , pero no porque 
en su esencia sean distintos, pues que si la casa 
del rey, la casa del emperador, e tc . , se componen 
de personas y de cosas, los que se ocupan de ser
vir á unas y otras son en el fondo servidores de la 
real ó imperial casa : así se ve que los reyes y los 
emperadores hagan representar en las grandes so
lemnidades, su casa y no su familia, y por eso se 
dice la casa del rey y no la familia , aludiendo á la 
servidumbre, pues esto seria confundir esta con 
los individuos que por los lazos de la sangre cons 
tituyen la familia del rey. Créanos el amigo de la 
ciencia; médicos de la rea! familia hoy en E s p a ñ a , 
son médicos de la servidumbre, y bajo este con 
cepto- médicus de la real casa, puesto que la fami
lia del rey tiene sus médicos de cámara . Nosotros 
queremos también para los que cultivan la ciencia 
pero con aprovechamiento, condecoraciones d i s 
tinguidas y puestos honoríficos; pero no gustamos 
de jugar equívocos en los nombres, ni que se les 
den premios que no estén en armonía con la índole 
de esa misma c ienc ia , tanto m á s , cuanto que el 
Rey , como particular, puede premiar con oíicior> 
de su casa, el mér i to donde quiera que le halle; 
pero para hacer senadores, t í t u lo s , grandes crur-
ces, no es el Rey dueño de su casa, el que lo ha 
de hacer, sino el Jefe del Estado; y eso debe ha 
cerse respecto á los individuos de la c á m a r a ó de 
la casa del Rey, cuando estos han prestado a lgún 
eminente servicio á su persona , pero del cual ha 
redundado un beneficio para toda la nac ión , como 
por ejemplo, un médico que haya salvado la vida 
del Jefe ó da sus descendientes, etc., etc. Hé aquí 
por qué creemos, á pesar de lo que se diga en 
contrario , que no siendo la nación , por mano de 
su Gobierno, la que premia á los Sres. Urge l l é s , 
sino el Rey, como particular, no ha dispuesto de 
otra cosa sino del título de químico de la Real ca
sa, para de este modo'demostrar el aprecio que le 
merecen los hombres que hacen aplicación de sus 
conocimientos á la industr ia , ya mejorando sus 
productos, abaratándolos , descubriendo otros d i s 
tintos , haciendo aplicación de los conocidos á d i 
versos objetos del primitivo para que se usaron, etc. 
Esto es protejer la industria. Guando los qu ímicos 
españoles, que. con más elevación de miras hacen 
aplicación de sus conocimientos á las ciencias, 
llegan á señalarse en estas, los Reyes los encargan 
de la educación científica d e s ú s hijos, de la direc
ción de sus gabinetes y laboratorios, cuyo ejemplo 
tiene hoy palpable el testarudo gacetillero, si re^ 
cuerda á quién está confiada la dirección, inspec
ción , conse rvac ión , e tc . , del gabinete de física 
recreativa y esperimental de SS. M M . Creemos s u 
ficiente lo dicho para terminar esta cuestión de 
nombre ; y en cuanto aquello de los calostros, lo 
e s p e r á b a m o s , pues nosotros, amigos de lo jus to , 
no hemos tratado de negar al gacetillero el dere
cho del pataleo. 

A. la mayor brevedad publicaremos la opera
ción practicada por el Dr . Ul ivar r i , en el caso da 

hermafrodismo de que tienen conocimiento nues
tros lectores; cuyo brillante resultado hace resa l 
tar, tanto el in terés del easo, como la habilidad 
operatoria de "quien ha acertado á darle una so 
lución tan conveuiente. 

La Sociedad filantrópica de profesores de cien -
cias médicas ha entregado, por defunción de 
socio D. Alejandro Martin R o n , á sus herederos, 
1650 rs. vn. que existían en caja, procedentes de 
la cuota exigida en 11 de abril del año corriente 

Por lodo lo no firmado, el secretario de la Redacción 
Manuel L . Zambrane 

V A C A N T E S . 

Aviso. Los que piensen solicitar la vacante de 
Vega del Val de Vil la lobos, tengan entendido que 
la r enunc ió el que la desempeñaba , D. Galo R o 
d r í g u e z , por el mal comportamiento que han te
nido los vecinos en general, pagando los más de 
ellos en muy mala especie, el trigo de buena c a l i 
dad que consta de escritura, y negándose algunos 
á ello; que á D. Lope Posada, que estuvo 22 años, 
al úl t imo tercio de su vida le rebajaron una ter
cera parte de su dotación bajo el pretesto que, ha
biendo con sus ahorros, comprado una mediana 
casa, era escesiva; que á D . Manuel Pelaez le que
daron debiendo una mitad de su do tac ión ,después 
que falleció; que á D. Antonio Conejo, después de 
despedido, le apedrearon la casa, y la echaron fue
go, etc., etc. 

Otro. E l partido de medico-cirujano titular 
del»Ydlar de Arnedo, que se ha anunciado vacante, 
se halla desempeñado á partido abierto por dos 
profesores, módico y cirujano, quienes hace m u 
chos años se comportan y ejercen con dignidad la 
profesión ; el que hubiere de aspirar, debe antes 
enterarse de lo que en dicho pueblo pasa relativo 
á tal objeto. 

Otro. La vacante de Becerril de Campos no ha 
podido ser provista por falta de aspirantes, s egún 
nuestros informes. Como quiera que noticias pos
teriores confirman lo dicho en el aviso de nuestro 
n ú m . 282, recomendamos mucho á los que pu
dieran solicitarla, se enteren bien de las condicio 
nes de la vacante. 

Fuente Pelayo (Segovia). Módico - cirujauo. 
Dista de su capital 5 leguas y 4 del partido de 
Cuéliar; consta de 345 vecinos, y consiste su do
tación en 13,000 rs. anuales : 7*70ü pagados del 
fondo munic ipa l , por mensualidades vencidas, y 
los 5,300 restantes que se han comprometido pa 
gar ¡os vecinos, y se darán eobiad^s ai profesor 
trimestralmente. Su provisión se efectuará el 17 
de junio, dirigiéndose las solicitudes, convenien
temente documentadas, al presidente del ayunta
miento. 

Salmerón y su anejo Gastilforte(Guadalajara). 
Médico-cirujano. Su dotaekn 7,000 rs. , que pa
gará el pueblo de Salmerón, de fondos municipa
les, por trimestres, y además 50 fanegas de trigo, 
de buena calidad, por el anejo Gastilforte, que Uis-
ta media legua. Las solicitudes se dir igirán al pre
sidente ó secretario del ayuntamiento hasta el 30 
de junio. 

Dirección del cuerpo de Sanidad de la Armada 
(Madrid). Se hallan puestas á oposición y para 
su f irma, desde el 14 de mayo hasta el 14de ju í io , 
varias plazas de segundos médicos de la Armada. 
Los profesores que , después de los ejercicios mar
cados en la iey, las obtengan , disfrutarán 8,000 
reales de sueldo , con las correspondientes prero-
gativfis y ascensos de escala, y además cuando se 
hallen embarcados, las gratificaciones que les es
tán marcadas: 

Ajofrin (Toledo). Médico-cirujano. Su dota
ción 8,100 rs., por reparto vecinal,y los l ,90Ors . 
de la junta municipal por la asistencia á pobres. 
Las solicitudes hasta 26 de junio. 

Valle de ürraul alto (Navarra). M é d i c o - d r u j a -
no. Su dotación 300 fanegas de t r igo , cobradas 

por el ayuntamiento en setiembre. Las solicitudes 
hasta iO de ¡unío. 

Horcajo de las Torres (Avila ) Méd¡CO-CÍru-
jaíio, bu dotación, 1 200 reales, por asistencia á 
los pobres, y unos (i¡.000 reales de igualas. Las 
solicitudes ha^ta el 12 de junio 

•Aj°f¡rínlIQleCkí')
 ^ i c o - ^ u i a n o Su dota

ción, 10,000 reaies, para asistencia á pobres é 
igualas. Las solicitudes hasta 18 de junio. 

Cantalojas y un anejo (Guadalajara.) Méd ico -
cirujano. Su dotación, 7,000 reales, cobrados v 
pagados por el ayuntamiento trimestralmente, 170 
eargas de leña, casa, 50 fanegas de trigo y libre 
de contribuciones. Las solicitudes hasta el '24 de 
junio. 

Cotanes del Monte (Znmorj). Cirujano. Por 
defunción del que la obtenía; su dotación 200 rs-
por la asistencia de los pobres, y 40 cargas de 
trigo bueno, cobradas por el agraciado y un i n d i 
viduo del ayuntamiento, respondiendo este de su 
efectivo pago; con esclusion de la rasura, y ade
lantado Los aspirantes dirigirán sus solicitudes ai 
presidente del ayuntamiento, hasta el 14 de jun io : 
su provisión el dia 10 

Almorox (Toledo.) Cirujano. Su dotación, 4,400 
reales, pagados trimestralmente de fondos m u n i 
cipales, y 300 para pago de casa. Las solicitudes 
hasta el 16 de junio debiendo tener los aspirantes 
seis años cuando menos de prác t i ca . 

Iglesias (Burgos ) Cirujano. Su dotación , 180 
fanegas de trigo, pagadas por los vecinos y casa. 
Las solicitudes hasta el 14 de junio . 

ANUNCIOS. 

L E C C I O N E S E L E M E N T A L E S 
DE 

Q U I M I C A G Ü I E I t A L , 
para uso de los alumnos 

de medicina, ciencias, farmacia, ingenieros in
dustriales, agrónomos, de mintis, etc. 

Por D. Ramón Torres Muñoz de Luna, 
catediático de química general en la universidad de Madrid. 

Se ha publicado ya el tomo 1." de esta i n 
teresante obra, indispensable no solamente á los 
alumnos de medicina, sino á todos los facultativos 
españoles . 

Dicho tomo, de m á s de 500 páginas y 100 g r a 
bados intercalados en el texto, se vende á 32 rs . 
en las l ibrerías de Bayl l i -Bai l l ie re , Moro, y don 
Leocadio López. 

Se ha repartido la U entrega del 2 .° tomo. 

E N C I C L O P E D I A D E CIENCIAS M E D I C A S 
o colección selecta de obras modernas de medic i 

na y eirugia. 

Publicado el 8.° cuaderno de la Clinica médi
ca, del Sr . Trousseau, y el 6 .° de ¡a Higiene te
rapéutica, del Sr. FTibes, se advierte á los s e ñ o 
res suscritores á estas publicaciones, que no han 
verificado la renovación correspondiente, que se 
les suspende la remisión de los cuadernos .-u-e-
sivos, en tanto que no llenen este indispensable 
requisito. 

El mejor modo de hacer el pago es valiéndose 
de encargado directo, ó bien p.;r libranza del giro 
mutuo de Hacienda ó de Uhagon, letra ó carta-
órden contra casas de comercio ó personas de 
confianza de Madrid, á favor de D. Eduardo S á n 
chez y Rubio 

En ú l t imo eslrerno se remi t i rán sellos, pero eu 
este caso se certificará la carta por cuenta del 
suscritor remitente, sin enya circunstancia no 
puede responder de ellas la adminis t rac ión de la 
Enciclopedia. Esta remite el recibo á correo i n 
mediato. 

EDITOR RESPONSABLE . D. PABLO LEON Y LUQUE. 

MADRID.—IMPRENTA DE MANUEL ALVAREZ, 
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